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CONSORCIO UNIÓN - GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS
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LAUDO ARBITRALDE DERECHO

ARBITRAJESEGUIDO POR
CONSORCIO UNIÓN CONTRA GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS

ÁRBITRO ÚNICO
DR. JORGE GUILLERMO ALfREDO MANRIQUE ZEGARRA

RESOLUCiÓN N"12

LIMA, 15 de Julio del 2013

VISTOS:

l.- ANTECEDENTES.-

CONSORCIO UNION (en adelante EL DEMANDANTE) mediante Contrato N'039-
2009.GOB.REG.AMAZONAS/GSRB, (en adelante EL CONTRATO). coniente o tojos
19, obtuvo la bueno pro paro la ejecución de lo obro MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD RESOLUTIVADEL CENTRO DE SALUD EL RON DE LA ASOCIACiÓN CLAS
ELRON, RED DE SALUD UTCUBAMBA - AMAZONAS - SNIP N'76536 y MEJORAMIENTO
DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVADEL PUESTODE SALUD EL REPOSO - RED DE SALUD
DE UTCUBAMBA-SNIP-92270, convocado por el GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
GSRB (en odelonte EL DEMANDADO).

(
_ .

En ejecución del mencionado contrato surgieron controversias entre las partes
que dieron lugar a la expedición de la Resolución de Gerencia Sub Regional
N°622-201Q-GOB.REG.AMAZONAS/GSRB de 29 de diciembre del 2010 que impuso
multa administratIvo por concepto de retrasos en la ejecución de la obra a LA
DEMANDANTE. Resolución cuya nulidad es demandada por CONSORCIO UNIÓN
quren a su vez solicita lo aprobación de la liquidación final de la obro y el pago de
uno indemnización por daños y perjuicios; pretensiones que serán materia en es~e
laudo arbifral.

11.- DEL PROCESO ARBITRAL.-

2.1.- INSTALACiÓN DELTRIBUNALARBITRALY PROCEDIMIENTO TRIBUNALAPLlCABLE.-

InIcio del proceso arbitral. deslgnacf6n del ÁrbItro Único, Instalacl6n del
Tribunal Arbitral y ActivIdad Procesal.

Surgido la controversia enfrE! las r'lortes refE!rida al aportado ANTECEDENTES y a
falta de acuerdo entre éstas, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Esfado OSeE {en adelante EL OSeE), designó como Árbitro Único al Dr. JORGE
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GUILLERMOALFREDOMANRIQUEZEGARRA.mediante Resolución N° 441-2011.
OSCE/PREde 11de julio del 2011.

Con fecha 9 de diciembre del 2011 se instaló el Árbitro Único con presencia y
participación de CONSORCIO UNiÓN Y con la inasIstencia del GOBIERNO
REGIONALAMAZONAS. En este acto, se señalaron las reglas del proceso y se
fijaron los anticipos de honorarios del Árbitro Único y de la Secretaria Arbitral a
cargo de la Directora de Arbitraje Administrativo de ElOSCE.

Las partes aceptaron la designación del Árbitro Único al no haberlo recusado ni
manifestado duda alguna de su independencia e imparcialidad, dentro de fas
plazos y oportunidades señalados por la LEYDEARBITRAJEDECRETOLEGISLATIVO
N°t07t (en adelonte LEYDEARIBTRAJE).

DELCONVENIO ARBITRALY LA COMPETENCIA DELÁRBITRO ~NICO.-

En los cláusulas tercera: morco logol del contrato y décimo novena: solución de
r.nntrovAt'!'iimdAI r.nntrntn dA AjAr.lJr.!6nnA nhrn NO o.19-?OO9-GOR-AMA70NA$_
GRSB,de techa 23 de diciembre der LO::J9 corriente a tojos '9 del expedIente las
partes pacfaron que la solución de controversias derivadas de la ejecución del
contrato serán resueltaspor conciliación y de serel caso en arbitraje de derecho,
aplicándose los normas contenidos tanto en la ley de Contrataciones y
Adquisiclones del Estado y su Reglamento, Ley General de Arbitraje y
.<i\Jplf!tnrinmAntAnAI Cóc:llgnCivil,AntrAntrm.

En el artículo 4 del Acta de Instalación de Arbitro Único corrienfe a fojas 01, se
dispuso que el arbitraje se regiró de acuerdo a las reglas contenIdas en la
mencionada acta y lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento aprobado mediante D.s. 184-2008-EF(en adelante El REGLAMENTO)
Yel Decreto Legislativo NO 1m1 (en adelante LEYDEARBITRA.JE).Asimismo,que en
caso de deficiencia y vado de ras normas en mención se aplicaró el
Ordenamiento Juridico Peruano y los Principios Generales del Derecho.
Adicionalmente en eJArtículo 34 y 37 de la referida Acta de InstalacIón sedispuso
que el Laudo Arbilral es defioilivo e inapelable y se sujetará a lo dispuesto por el
artículo 59 de la Ley de Arbitraje. Ello sin pe~uicio de recurrir el recurso de
anulación ante el Poder .Judicial.

PROCEDIMIENTO ARBITRAL APlICABLE.-

Según lo establecido en el punto cuatro del acta de instalación de Árbitro Único
el arbitraje debe realrse de acuerdo a los reglas establecidos en ella y
complementariamente con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de lo ley
1017. ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobada por Decreto
Supremo NO 184-2008-EF (en adetante LEY DE CONTRATACIONES),Y
supletoriamente por el Decreto LegislativoN° 1071(o LEYDEARBITRAJE).

L~o v" [)er~ho
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Asimismo. se dispuso que en caso de discrepancias de interpretación, de
insuficiencia de reglas o de vado normativo el Arbitro Único resolverá en forma
definitiva del modo que considere apropiado.

Adicionalmente. trat6ndose de un Arbitraje de Derecho en virtud de la Unidad del
Ordenamiento Juñdlco. sera de aplicación el principio de jerarquia constitucional
y las pertinentes del Código CivIl.

2.2.' CONSIDERACIONES PRElIMINARES.-

El presente laudo se expide de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 de
la ley de Arbitraje. Por tanto, estando lo dispuesto en el mencionado artrculo, el
Árbitro ÚnIco deja constancia que la valoración de las pruebas en que se sustenta
la decisión y los fvndamenfos de hecho y de derecho para admitir o rechazar las
respectivas pretensiones y defensa de las partes, se van a desarrollar en forma
conjunta en los conslderondos del presente laudo.

En lo correspondienfe a la valoración de los medios probatoños otorgados por las
partes el Arbitro Único deja constancia que en el presente proceso arbitral se ha
actuado de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 43 de lo Ley
de Arbitraje que prescribe "el Tribunal Arbitral tiene lo facultad paro determinar de
manera exclusiva. la admisión, pertinencia, actuación y valor de los pruebas y
para ordenar en cualquier momento la presentación o actuación de las pruebas
que esiime necesarias".

2.3.- LA DEMANDA.-

De conformidad con lo previsto en el artículo 13del Acta de Instalación de Arbitro
Único CONSORCIO UNIÓN presentó Jo demanda que corre a fojas 06 de este
proceso, recepcionado con fecha 28 de dIciembre del 2011, demanda que
contiene las siguientes pretensiones:

PRIMERA PRETENSIÓN.-
Que apruebe la liquidación final de la obra "MEJORAMIENTODELA CAPACIDAD
RESOLUTIVA DEL CENTRO DE SALUD EL RON DE LA ASOCIACiÓN CLAS EL RON. RED
DE SALUD UTCUBAMBA - AMAZONAS - SNIP N"76536 Y MEJORAMIENTODE LA
CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL PUESTO DE SALUD EL REPOSO - RED DE SALUD DE
UTCUBAMBA-SNJP-92270,y en consecuencia. se cumpla con hacer efectivo a
favor de la demandanfe. la cancelación del monto de 5/.58.414.99 {CINCUENTA y
OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE CON 99/100 NUEVOS SOLES) por concepto
de devoluclón del fondo de garantía y reajustes devengados de las valorizaciones

SEGUNDA PRETENSIÓN._
Se declare nula y deje sin efecto la Resolución de Gerencia Sub Regional N" 622-
201O-GOB-REG. AMAZONAS/GSRB cJ~ ft:tc..:hu29 cJtt cJic..:it:trnlxt:tut:tl 2010. t:Hl t:ll
extremo que impone multa administrativa por supuestos refrasos en la ejecución
de la obra por un monto de 5/.55.340.53 (CINCUENTAY CINCO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA CON 53/100 NUEVOS SOLES).

L-3J.;iv ~ Oo/lf.oc.';O
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TERCERA PRETENSIÓN..
El pago de una indemnización por pago de daños y perjuicios equivalente a
S/.15.ooo.00 {QUINCE MIL CON 00/100 NUEVOS SOLES) por concepto de lucro
cescnte y daño emergente

DE LA fUNDAMENTACiÓN DE LA DEMANDA .•

Sostiene LA DEMANDANTE que mediante contrato NO 039-2009-G.R.A./GSRB de
fecha 23 de diciembre del 2009, CONSORCIO UNiÓN fue encargado para la
ejecución de la obra MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL CENTRO
DE SALUD EL RON DE LA ASOCIACiÓN CLAS EL RON. RED DE SALUD UTCUBAMBA _
AMAZONAS - SNIP N'76536 y MEJORAMJENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL
PUESTO DE SALUD EL REPOSO - RED DE SALUD DE UTCUBAMBA-SNIP-92270. en un
plazo de 120 días calendarios. por un monto de 5/.553.405.30 (QUINIENTOS
CINCUENTA Y TRESMIL CUATROCIENTOS CINCO CON 30/100 NUEVOS SOLES).

Agrega que, lo obra se inició el 2 de febrero del 2010 una vez cumplidos los
rfJ4u~il(Js t:lslulJlockj~E::Irl E:l1urlk.:ulo 184 dE::! lo LE:fY dE::!ConJrulodon~ul::Il &1000. y
que lo fecha de terminación contracfual se programó inicialmente poro el OI de
Junio del 2010.

Aduce que en el frómite de ejecución de la obra se formularon cuatro solicitudes
de ampliación de plazo, siendo que la primera solicitud fue desestimada, pues, no
generó aproooclón de plazo adlciollol.

Que en virtud de la solicitud de ampUac!ón N° 02 la obra se amplió en 13 días
calendarios, ampliación aprobada por Resolución Directoral Sub Regional N0 212-
20 Io-GRA/GRSB/DSRIMA.

Indico qu~ lo !tolidtud NI> 03 generó una ampllaclón de 11día!) coJeltdarloli y fue
aprobada mediante Resolución Directoral Sub Regional N0200-20l0-
GRA/GRSB/DSRIMA.

Alego finalmente, lo cuarto solicitud generó uno ampliación de 30 días
calendarios, aprObada mediante Resolución Olrectoral N° 196-2010-
GRA/GRSB/DSRIMA.

De tal manero que lo fecho de terminación de la obro quedó ampliado
finalmente hasta el 25 de Juliodel 2010.

ManifIesta tambIén que mediante Carta N° 65 - 2010 - CU recepclonada por el
$up€.'r••..i$Ofde lo obro el 27 de juHo del 2010, 5e pu~ en conOCimiento que con
fecha 25 de julio del 2010, CONSORCIO UNIÓN cumplió con terminar la obra, tal
como consta en los asientos N° 207 del Residente y 208 de la supervisión.

Señala que con fecha 19de noviembre det 2010 la Gerencia Sub Regional Baguo,
realizó lo constatación física y levantó el Acto de Recepción de obra; en ella se

lOVdo oe De.-ed'to
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hace referencia que la obra, según el asiento del supervisor en el cuaderno de
obra N° 208, fue concluido 812500 jufio del 2010 (sk:j.

Relata, que mediante carta NO95-20101CU de fecha 2 de diciembre del 2010,
CONSORCIO UNiÓN alcanzó al Ingeniero Supervisor de la Obra, la liquidación final
de lo obro "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL CENTRO DE
SALUD EL RON DE LA ASOCIACiÓN CLAS EL RON. RED DE SALUD UTCUBAMBA _
AMAZONAS - SNIP N'76536 y MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL
PUESTODE SALUD EL REPOSO- REDDE SALUD DE UTCUBAMBA-SNIP-92270".

Expresa que mediante informe N° 018 - 2010 - INGSO/Y.H.R.H. de fecha 2 de
diciembre del 2010, el supervisor de la obra Ingeniero Isidro Helmer Ramos Herrera,
comunicó a la Gerencia Sub Regional Bagua, que luego de revisada la
liquidación emitida por la Contratista, se encuentra conforme con ella, y que por
tanto, se debe reconocer a favor de esta última un saldo equivalente a
S/.58.414.99 (CINCUENTA y OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE CON 99/100
NUEVOS SOLES) Y que además deja constancia que de la revisión de la
documentación de gasto pagado no se han encontrado observaciones

A::;irnisrno,H1~UkJrllf;fCorlu Nolorjoll>? 090-201~CU Uf;f fE:K:hu28 Uto!uk.:iE::unOrE:lUE:l1
2010 CONSOR$10UNIÓN solicitó a la Gerencia Sub Regional Bagua, que expido la
Resolución Administrativa aprobando la liquidación final de la obra, teniendo en
cuenta el menclonado Informe N° 018 - 2010, emitido por el Supervtsor de la Obra
In9. Romos Herrero y el Informe N° 156- 2010 JVZ- GRA/GRSB/DSRJMApresentado
con fecha 16 de diciembre del 2010 por el ingeniero Juan Vargas Zavaleta
(Supe¡visor GeneralJ. Que. sin ernooQO. como puede compoborse con lo
anotación notarial consignada al reverso del documento, la Carta Notarial no fue
recepclonada según hizo referencic:J la Secretaria de esa entidad señorita Doris
Cubas Cubas, por encontrarse en pleno trabajo de transferencia de la
administración.

Indica que:: rnOOklntt: Reroh,x:;;iónde G~encia Sub Regional N') 622 _ 20 1O_ GOB.
REG. AMAZONAS/GSRD de fecha 29 de diciembre del 2010, se aprueba la
liquIdación final de la obra que es materia de este expediente arbitral, empero de
manera sorpresivo, se establece una penalidad por retrasos Injustificados
equivalente o S/.55.340.53ICINCUENTA y CINCO MIL TRESCIENTOSCUARENTA CON
531100 NUEVOS SOLES) basóndose en los informes 121 y 156-201Q-JBZ-
GRA/GSRB/DSR1MA emltídos por lo Supervh;ión Generol de la pro .•••inciu de
Ufcubamba.

Del mismo moda, solicitada la nulidad de oficio de la indIcada Resolución f\f 622-
2010.10 Gerencia Sub Regional Bagua emiti61a Resolución N° 50-2011 de fecha 10
de febrero del 2011 declarando Improcedente la solicitud de nulidad formulada
por la demandante.

Sostiene que existe inconsistencias en la resolución NO 622-2010-
GOB.AMAZONAS/GSRB, por cuanto ha sido emItido ilegítimamente, sustentando su
motivaci6n en informes que supuestamente han sido emitidos por el Supervisor
General de Obras, Ingeniero Juan Vargas Zavaleta (Supervisor General),

Lo;.¡,J"~ Dilr~d'I"
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contradiciendo su propio informe. el N° 156-201D-JBZ-GRA-GSRB/DSRIMA que
presentó al a Gerencia Sub Regional Bague el 16 de áICiembre del 2010: y que
también colisiona con el informe N" 018-2010 emitido por el supervisor de la obra
ingeniero Isidro Helmer Ramos Herrero, los mismos que en sus conclusiones
establece que el saldo o favor de la contratista por concepto de fondo de
garantia y reajustes, asciende a la suma de 5/.58.414.99 (CINCUENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS CATORCE CON 991100 NUEVOS SOlES) Y que la abra ha sida
ejecutado dentro del plazo contractual y los ompflOciones de plozo aprobadas.

Que de acuerdo al artículo 3 numeral 4 de la Ley 27444 para que una resolución
administrafiva sea vó!ido debe estar debidamente motivada, debe ser emitida
conforme al ordenamiento Jurídico y en proporción al contenido; que no existe
justificación alguna que sustente la imposición de la multa, si se tiene en cuenfa
las informes anteriormente oludk;jos así como tosasientos N° 207 Y 208 suscritos por
el Residente y Supervisor de la Obra, como también con lo verificado por el
Comité de Recepción de la obra en el Acto de fecha 19de noviembre del 201O.

Que conforme a la existencIa de lo Ley Especia!, la multa al ser Impuesta en el
estadio de liquidación fInal de la obra, debió notificarse como observación antes
de emitirse el acto administrativo tal como lo exige el artículo 2 J 1del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado. por cuya razón se ha lesionado el debido
procedimiento, el derecho de defenso y los principios de la contratación pública,
de moralidad, imparcialidad, trato justo e igualitario y equidad.

Que, la entidad demandada ha contravenido lo establecido en la Ley Especial
que establece un procedimiento estricto en cuanto o la presentación,
observación y aprobación de la liquidación final de la obra y no ha sustentado
correctamente lo imposición de la sanción, pues, en la documentación o la que
hace referencia en la demanda, no aparece que exista retraso injustificado y por
el contrano, con ella se prueba que la obra ha sido concluida dentro de los plazos
establecidos en el contrato y sus ampliaciones aprobadas. Que esto ha sIdo
corroborado por el supervisor de lo obra en el informe NO 0l8-201o-INGS.O./IHRH
de 02 de diciembre del 2010 quien de acuerdo a lo establecido en el artículo 47
de la Ley de Contrataciones del Estado concordante con los artículos 190 y 194
del reglamento es el llamado para efectuar el control técnico de la obra y el
único autoriZado para suscribir el cuademo de obra en cuyo cuaderno
corresponde anotar todas las ocurrencias relevantes de la ejecución de la obra,
en particular la fecha del término o conclusión de la misma.

Que, el ingeniero Juan Vargas Zavoleto, Supervisor General, en su informe NO 156-
2010 -JVZ-GRA/GSRD/ESDIMA ha corroborado este hecho, lo que se infiere que la
obra ha sido ejecutada dentro de los plazos ejecutados, no exIstiendo razón o
justificacIón para que la entidad pretenda recortar o reducir un saldo de la
liquidación que por derecho le corresponde a lo demandante.

Precisa que el artículo 175del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estodo
requiere que "en caso de retraso injustificado en Jo Ejecución de las prestaciones,
objeto del contrato, la entidad le apticaró al contratfsta una penalidad por cada
día de atraso. hasta un monto móximo equivalente al 10%del monto del contrato

Loudo de Derecho
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vigente, o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Esto penalidad será
deducido de los pagos a cuento, del pago final o en la r¡quidoclón final; o si fuere
necesario se cobrará de! monto resultante de 10 ejecución de las garantias de fiel
cumplimiento o por el monto diferencial de propuesta". Reitera que en el
presente caso no existe ningún retraso injustificado.

Que si bien la recepción de fa obra se ha producido después de casi más de 1O
meses, esto no es responsabirldad de lo demandante dado que en su momento
oportuno, con carta N° 65-20IG-CU, solicitó al supervisor de lo obra que
procediese con el trámite respectivo ante lo entidad, habiendo cumptldo la
demandante con hacer la anotación en el cuaderno de obras, y solicitado por
carta al representante de la entidad en la obra, conforme al articulo 210 del
Reglamento.

Alega que los documentos antes referidos tienen la condición de documentos
públicos conforme a los se~alodo por los ortfculos 233 y 235 del Código Procesal
Civil y que la demandada ha tenido como sufiCiente las informes del supervisor
general de la obra para imponer una multa que no corresponde sin tener en
cuenta dichos ¡nformes,

A~~vtt!u qUf:t tu UeHKJrKJoo(J IcxtKJ <:cxno Vf::tfu(Juubsoluj(J 10l) inJcxftlt:Js E::ImijicJ~
por la supervisión general de la provincia N° 121Y 156 JVZ, pero sin embargo, no
evalúa, analizo ni meritua los demás documentos que han sido porte del proceso
de ejecución de la obra mencionado en la demando arbitral.

Que en tormo maliciosa, acusando la transferencia de gobierno, neg6 la
rece¡..M;ióndt' un documento lo cual es tota!lnente liegaL con el único propósllo
de evitar pronunciarse sobre los documentos antes mencionados.

Concluye que ta entidad ha contravenido la Ley de Contrataciones del Estado, la
Ley del Procedimiento AdmInistrativo Genera! del Código CMI entre otros,

Que (~pecl0 01 PQQú dt: uno indt:lflf'llzoción~ dO(lm y perjuiciosde
S/.15,000.00 EL CONOSRCIO se ha visto perjudicado en la devolución de la
retención de garantía, cuyo retraso injustificado de un año ha generado que no
pueda invertir ese dinero en otras obras y que no haya obtenido las ganancias
que dicho dinero hubiese producido. Se encuentro por demós acreditado el lucro
cesante y por otro lado, el daño emergente, dado que con lo decisión adoptado
en la ~vción Ñ'O 622-201o-GOB,AMAZONAS ho peroido lo opoliunidod de
participar en otras inversiones. Finanza su argumentación manifestando que ante
la hipótesis negada que lo obra se concluyó en otra fecha, entonces por qué
razón, lo entidad no ha iniciado ningún proceso de investigación para sancIonar o
demandar al supervisor de la obra que había dado la conformidad de los
acontecimientos en el cuaderno de obras del informe que emitió. Asimismo,
contra el ~upervi~Q(de la obra que emitió el informe NI) 156-201o-JVZ, quien
también dio la conformidad de que la obra se ejecutó en su plazo. Por estas
razones solicita se sirva declarar fundada o vólida la declaración final de la obra y
se ordene a la demandada el pago demandado y declarar nulo y sin efecto la
Resolución N°622-2010. la demandante cumple con ofrecer los medios

l~O.::lIllC••~o
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probatorios consistentes en los documentos enumerados del 01 al 13 en su
demanda.

2.4.- DE LA CONTESTACiÓN A LA DEMANDA._

Con fecha 7 de febrero del 20J 2 el señor Procurador Público Regional de
Amozonas, en representación del señor presidente del Gobierno Regional de
Amazonas procede a contestar la demanda y pese a que en la sumilla de su
escrito manifiesta formular reconvención en el contexto de la misma no existe
dicha reconvención.

FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA..

Losfundamentos de la contestación a la demanda son lossiguientes:

CADUCIDAD DE LAS DOS PRIMERAS PRETENSIONES:

PRIMERO.- AcJuc.:eel derrlorl(jodo que "el IroJOrrlitwlo qUI!:I (jo el De(.:!t:llo
legislalivo NOI017,Ley de Contrataciones y Adquisicionesdel Estado (en adelante
Ley) y su Reglamento con Decreto Supremo J84-2008-EF(Reglamento) {en
adelante Reglamento), aplicados al presente caso, a un tema crucial como esel
del plazo que tiene la parte Interesada de un contrato paro solicitar el inicio de un
arbItraje a fin de resolver alguna controversia surgida dentro de la ejecución del
I"llismo. el altCcvlo 52 de la ley t:!'Stoblece un plazo de caducidad paro resolver
mediante arbitraje las controversias que pudieran surgir en el curso de Ja
ejecución del contrato; este plazo, que debe ser entendido como un plazo
general. comprende desde la suscripcióndel contrato hasta el momento anferior
a su culminacIón dispositivo legal que es concordante con el articulo 2J1 del
reglamento de ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto
Supremo NO) 134-2OO8-EF,Pfe~ibe "tcxkl dboepancio re~pecto a lo liquidación
se resuelve según las disposiclones previstas para la resolución de controversias
establecidos en la ley y en el presente reglamento". A mayor abundamiento el
artículo siguiente del reglamento sef'lala "toda reclamación o controversia
derivada del contrato, inclusive por defectos o vicios ocultos, se resolveró
mediante conciliación y/o arbitraje en losplazosprevistospara cada caso.

SEGUHOO.4 Que su represenfado no recepcionó con fecha 26 de diciembre del
2010 la Carta Notarial N° 9D-20ID-CUcon cuya comunicación la demandante
aduce haber solicitado la emisión de la ResoluciónAdministrativa aprobando la
IIquidaclón de obra, en atención al Informe N° 018-2010suscrito por el ingeniero
Isidro Helmer Ramos Herrera (Supervisor)e Informe N° 156-2010suscrito por el
ingeniero Juan VargasZavaleta (SupervisorGeneral).

Que la entidad actuando contOfme al reglamento en atención a losdocumentos
antes indicados (Informe N° 018-2010 e inrorme N° 156-20IO),con fecho 29 de
diciembre del 2010 emitió la Resoludón de Gerencia Sub Regional NO 622-2010-
GOB.AMAZONAS/GRSBque fue notificado o la contratista el5 de enero del 20JJ,

l.:lu.;Io00D,;r~o
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mediante este acto administrativo se aprobó la Iiquidoción final del contrato de
obra 039-2009-GOB.RG.AMAZONAS/GSRB para la ejecución de la obra que es
materia de la demanda, determinándose como saldo neto a favor de la
contratista la suma de S/.3074.50.

Que no es cierto que se le adeude a la demandada lo suma de S/.58414.99, pues
en el citado acto administrativo se determinó que existía un atraso en la obra, lo
cuol impflc6 uno multo ascendiente a 5/.53340.53 por hober Incurrido en m6s de
60 días de atraso en lo entrega de la obra y al restane esta cantidad de lo que
ellos reclaman, únicamente les correspondía S/.3074.50. Quedando en claro que
la liquidación que efectuó la entidad mediante el acto administrativo antes
mencionado. podio ser observada por el contratista.

TERCERO.-

Expresa además la demandada que el reglamento seflala "que la entidad
notificará la liquIdación al contratista paro que este se pronuncie dentro de los 15
díos siguientes" que tol como se indicó la Resolución de Gerencia Sub Regional N"
622-201G-GOB.GRC.AMAZONAS.GSRBfue notIficada a la contratista el5 de enero
uE::Ii 201L E::trl l:t~¡E::I Ol'uE::In lo ol:.m:nvuciófl qUE::I podía haoor t:lft:K:luuuo u lu
liquidación solamente pudo haberla hecho hasla el 26 de enero del 201\. Que
lamentablemente el contratista no actuó conforme a Ley, pues, lejos de formular
la denominada observación solicitó la nulidad de actuados relacionada con lo
resolución N° 622-201 J remedio procesal que no era legal ni apropiado para
reclamar sobre un pronunciamiento que aprobaba la liquidación final de la obra
que olu demondonte hobfo ejecufooo.

Que sobre el particular el artículo 211 del reglamento señala que "ro I1quidación
quedaró consentida cuondo practicado por una de las portes, no sea observoda
por la afro dentro del plazo establecido."

CUARTO.-

Aduce la demandada que la liquidación que efectuó lo entidad quedó
consentida y en ella quedó establecido que el monto que debía cobrar la
contratista ascendía a S/.3074.50 y no 01 monto que ahoro vío arbitraje pretende,
pues, conforme quedó acreditado en la citada Resolución se le impuso una multa
de S/.53340.53 por hobe:i inculfido en mós de 60 días de olraso en la entrego de lo
obra hecho que ahora se pretende desconocer.

QUINTO.-

Manifiesta lo dt!rnandonte que. confolrne a los arr.¡urnentos esgrirllidos ~ su
parte, la Resolución Administrafiva que aprobaba la liquidación quedó
consentida el 26 de enero del 2011. Que el reglamento señala que "en el caso
que una de las portes no acoja las observaciones formuladas por la otra aquello
debaró manifestano por escrito dentro del plazo previsto en el pórrafo anterior. En

lQUdQ 00 Ú",".:t1Q
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tal supuesto. dentro de los 15 días hábiles siguientes. cualquiera de las partes
deberá sorlCitarel sometimiento de esta controversia a concRlación y/o arbitraje.
Que la contratista el 25 de marzo del 2011 y mediante carta recepcionada en la
Gerencia SubRegional Bague. solicitó el Inicio del procedimiento arbitral que sise
hace un conteo de los día hábiles que señala la Ley, desde el 26 de enero del
2011 0125 de marzo del2011 habian transcurrido 45 dias hóbiles, plazo que resulta
excesrvo a los quince días que señala la ley para que cualquiera de las partes
someta a arbitraje lo controversia existente, que en este coso está relacionada
con la liquidación de la obra que fue efectuada mediante acto administrativo
que nunca fue observado. mucho menos se solicitó el arbitraje dentro de los
plazos legales. de lo que se coJige que el derecho paro solicitar un pago mayor
del que se Indico en la Resolución y someter dicha controversia al arbitraje a
caducado solicitando que asíse declare al momento de laudar.

SEXTO.-

Sostiene la demandante que el Acto administrativo cuya nulidad sollclto el
demandante ha sido emitido con las formalidades de ley. respetando la
normatividad vigente. sin estar incurso en las cousales de nurldad previ5tosen el
artículo JO de la Ley27444 por lo que la resolución de gerencia sub regional N0622.
2010-GOB-AMAZONAS-GRSBno adotecede ningún vicio que invalide su eficacIa.

Finaliza la demandante su argumentación sosteniendo en el apartado OCTAVO
(no existe sétimo) que bajo todos los argumentos indicados el pago de una
indemnización por pago de daflos y perfulclos por concepto de da!'lo emergente
y lucro cesante. reclamado por la acclonante debe ser rechazado por
improbado dodo que no existe fundamento vóJido que justifique su otorgamiento.
mós cuando el actor no ha demostrado en qué consisten los daños y como se le
produjo.

Lu UttfHUfl("kl<Jo OíU:K':E:I c.:omo mE1<Jim"p!obul()(io~ los ofrttc.:kJos por lo ~,x.lfl~
demandante en suescrilo poslulalorio.

111.- DELSANEAMIENTO PROCESAL.-

En UUUil::JfK;iu u't:tl 10u'tt d¡ciemble del 2012 u lu que u~lit:tfon JunJolu ~lltt
DEMANDANTEcomo parte DEMANDADA,se declaró lo existencia de una relación
jurídico procesal vólida; y en consecuencia, saneado el proceso.

IV.- LA CONCILlACIÓN.-

En lo misma audiencia, el Arbitro Único propicIó un acuerdo concíliatorto entre las
partes a fin de resolver esta controversia, conciliación que no se pudo concretar
dejóndose ablerta la posIbilidad de que ella se pudiese realizar en cualquier
estado del proceso. sinque ésta se hoya producido.

l,;¡;,¡,jo ~ DM~';';':¡
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V.- DE LA DETERMINACiÓN DE LAS CUESTIONES QUE SERÁN MATERIA DEL
CONOCIMIENTO DEl ARBITRO UNICO (PUNTOS CONTROVERTlDOS)._

De común ocuerdo con las partes se señalaron las siguientes cuestiones que serón
materia de pronunciamiento en el laudo arbitral:

PRIMERA.~Determinar si corresponde se declare aprobada lo liquidación finol de la
obro "Mejoramiento de la Capacidad Resolutivo el Centro de Salud El Ron de la
Asociación CLAS ElRon - Red de Salud Ufcubamba - Amazonas _ SNIPNO 76536" Y
se pague el monto de 5/.58,414.99 por concepto de devolución del fondo de
garontío y reajuste devengados de las valorizaciones.

SfGUNOA.- De1erminar si corresponde declarar nula y sin efecto lo Resolución de
Gerencia Sub Regional N° 622-201o-GOB-REG.AMAZONAS/GSRB de fecha 29 de
diciembre del 2010. en el extremo que Impone la multa administrativa por supuestos
retrasos en la ejecución de la obra por un monto de S/.55,340.53 (CINCUENTAy
CINCO MIL TRESCIENTOSCUARENTA CON 53/100 NUEVOS SOlES).

TERCERA.- Df::/ltmrtinur ~i t:(Jftt1~porIW OlUE:tfl01 t1i f.XJUOdE:l'uno inUt1frtrliLw:.::ión por
pago de daños y pe~uicios o favor de lo contratista equivalente a S/.15.ooo.oo
(QUINCE MIL CON 00/100 NUEVOS SOLES).

VI.- DE LOSMEDIOS PROBATORIOS.-

En la misma audiencia de conciliación, de lecho 10 de diciembre del 2012, se
admitió los pruebas ofrecidas y enumerados en los ífems 01 al 13de la demanda,
cuyos medios probatorios son los slguienfes:

1. Contrato NO 039.2009-G.R.A/GSRBde fecha 23 de diciembre del 2009, paro la
ejecuclón de lo obra "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva el Centro de
Soiud Ei Rc.xl UE:f lo AsOt:iodórl CLAS El Ron - RE;KJdf::/ Soiud Uit:uoorrloo _
Amozonos-$NIP N° 76536". (Fojas 19)

2. Resolución Dlrectoral Sub Regional NO 212-201o-GRA-GRSB/DSRIMA, que
apruebo la ampliación de plazo NO 02. por 13días calendarios. (Fofas21)

3. R~!ución Directoral Sub Regional N" 209-20JO-GRA-GRSB/OSRIMA.que
aprueba la ampliación de plazo N° 03, por 11dfas calendarios. (Fojas22)

4. Resolución Directoral Sub Regional NO 196-201o-GRA-GRSB/DSRIMA. que
aprueba la ampliación de plazo NO 04, por 30 días calendarios. (fojos 23)

5. Carla NO) 65 - 2010- cu recepcionado ¡xx el Supervborde la Obro. el 27 de
Julio del 201O, donde ponemos en conOCimiento que con fecha 25 de julio del
2010. se ha cumplido con terminar la obra. (Fojas24)

Leudo de Derecho
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6. Asiento 207 del Cuaderno de Obras, registrada por el Residente y del Asiento
208 hecha por lo Supervisión, donde se da cuenta del término de la obra. (Fojas
25)

7. Acta de Recepción de Obra. de fecha 19 de noviembre del 2010. donde se
señala que la obra ha sido concluida el 25 de Juliodel 2010, tal como consta en
el Cuaderno de Obra. (Fojas29)

8. Carta N" 95-2010/CU de fecha 02 de diciembre del 2010, donde nuestra
representada ConsorcIo Unión. alcanza al Ingeniero Supervisor de la Obra. la
liquidación final de la obra "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva el
Centro de Salud El Ron de la AsociaciÓn ClAS El Ron - Red de Salud
Utcubamba - Amazonas- SNIPNO76536", (Fojas31)

9. Informe NO018 - 2010 ING.S.O/Y.H.R.H. de fecha 02 de diciembre del 2010
emitido por el Supervisor de la Obra Ing. Ysldro Helmer Romos Herrero, donde
comunica a la Gerencia Sub Regional Bagua, que revisada la liquidación
emitida por la contratista, se encuentra conforme con ella, y por fanto, debe
reconocérsele a favor de esta última. un saldo equivalente a 5/.58,414.99
nuevos soles, por concepto del Fondo de Garantía y Reajuste de devengados.
(fojas 33)

10. Carta Notarial N° 090-2010..cU de fecha 28 de diciembre del 2010 mediante el
cual. nuestra representada solicita a la Gerencia Sub Regional Bagua. expida
la Resolución administrativa aprobando la liquidación final de lo obra. (Fojas
35)

11. Informe N" 156-2010-JVZ-GRA/GSRB/DSRIMApresentada a la Gerencia Sub
RegIonal Bagua, con fecha 16 de diciembre del 2010. por el !ng. Juan Vargas
Zavaleta {SupervIsorGeneral}. (Fojas37)

12. Resolución de Gerencia Sub Regional N° 622-2010-G0B.REG.AMAZONAS/GSRB
de fecho 29 de diciembre del20lO, que aprueba lo liquidación final de lo obra
"Mejoramiento de la CapaCidad Resolutivo el Centro de Salud El Ron de la
Asociación ClAS El Ron - Red de Salud Utcubamba - Amazonas _ SNIP NO
76536". estableciendo, una penalidad por retrasos Injustificados. equivalente a
S/.55,340.53, en base a dos informes emitidos por la Supervisión General de la
Provinciu 00 Uk;uooml:.xJ. 10$ N" 121 Y 156-20IQ-JVZ-GRA/GSRB/DRSIMA. (Fojul>
47)

13. Resolución de Gerencia Sub Regional N° 050-2011-GOB.REG.AMAZONAS/GSRB
de fecha 10 de febrero del 2011, donde lo Gerencia Sub Regional Baguo,
declara IMPROCEDENTEla solicitud de nulidad formulada por mi representada.
!foja,50)

Ninguno de los documentos fue tachado o cuestionado por la parte demandada.

ta¡;,:;;,J 0iI C~r.CI1"
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VII.- ADMISiÓN DE MEDIOS PROBATORIOS DE LA PARTE DEMANDADA.-

A fojas 101 corre el escrito de contestación a la demanda formulada por el
Procurador Público Regional de! Gobierno Regional de Amazonas, en cuyo acópite
111.- ofrecimientos de medios probatorios manifestó, ofrecer como medIos
probatorios losmismosofrecidos por la parte demandante en suescrito postulatorio
y adicionalmente la copla del documento de 25 de marzo del 2011, presentada
por la demandante a la Gerencia Sub Regional de Baguo solicitando el inielo del
arbitraje.

la prueba documental ofrecida por esta porte no fue materia de observación o
tacha alguna por la parte demandante,

VIII.- PRUEBAS DE OfICIO.-

En lo referido Audiencia de 10 de diciembre del 20 12, el Árbitro dispuso lo de la
actuación de lassiguientespruebas de afielo:

l. la presentación por parte del Gobierno Regional de Amazonas del cargo de
notiticación de la ResoluciónN°622-201D-GOB/REG.AMAIONAS.GSRDde 29de
diciembre del 2010, sinperjuicio que la porte demandante, CONSORCIOUNiÓN
cumpla con adjuntar la constancia de recepción de la mencionada
Resaluclón; documento constituido por la Corta Notarial, que ha sido
incorporado al proceso y que corre a fojas 229 de fecha 5 de enero del 20 11.

2. Se dispuso la presentación de la Solicitud de Conciliación anfe el Cenfro de
Conciliación y Arbitraje de Santo Toribio de Mogrovejo de la ciudad de
Chiclayo osi como copia certificada que puso fin a dicho proceso canciliatOl'io:
documentos que han sido incorporados al proceso y que corren a fojas 211 a
219.

3. S~ dispuso q~ ~I GoUif:1H1oRt:lgiotlul dt:l ArnOi,Otl<J:>pr~sf:1fllusf:1<.:of.)iodf::ll('cu'yo
de Conciliación de 10 ResoluciónGerencial Sub Regionol N°050-2011 de fecho
10 de febrero del 2011, documento que ha sido incorporado al proceso y que
corre a fojas 238 y 239.

4. Se dispuso que las partes cumpllesen con presentar copla del Informe NO121-
201Q-JDS/JRAiGSRD/DSRIMACd~ (tK;hu 8 d~ 1l<.)V~mbrtt ut:tl20JO, uo<;vn'H::tolo
que ha sido inc()(porado al proceso y que corre o fojas 236 y 237 del
expediente.

5. finalmente, disponer que las partes cumpliesen con presentar el recurso de
nulidad de actuados que motivó la expedición de la Resolución I\r O~2011;
u()(;urrlE1nlo c,¡Vf:1hu sido irK.:'o(potocJo o ~sl~ pr()(;~o y q~ (":Of'r~u rufos 243 o
246.

~~D"{,,,;no
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IX.- ALEGATOS E INFORMES ORALES.-

Con fecha 04 de enero del año en curso se realizó la AudIencia de Informes Orales
sustentados tanto por la parte demandante como por lo parte demandado.

X.- PLAZO PARA LAUDAR.-

~ c.:onloHnidou c.:Orl lo t:l!:iloblac.:ido t:lrt E:iJflurr~(J1r"p 33 dt::ll Ac.:io Ut:l Awit::lflc.:iO Ut;1
Instalación de Árbitro Único de fecha 9 de diciembre del 2011, corriente a fojas 01,
el Árbitro ÚnIco procedió a fijar el plazo para laudar en un término de 30 días
hábiles. mediante Resolución N°10 de 13 de mayo del 2013. Posteriormente.
mediante Resolución N° 11, de 18 de Junio del 2013, este plazo se amplió por 20
dios. Término dentro del cual se procede o expedir el presente laudo.

XI.' HONORARIOS Y GASTOS ARBITRALES.-

1. En el numeral 40 del Acta de Instalación de Árbitro Único de fojas 01 se fijó
como honorarios del Árbitro la suma de S/.9,000.00 (NUEVEMIL CON 001100
NUEVOSSOLES)que debían ser pagados por ambas partes en proporciones
Iguales.

2. En t::ll nUHlt::ltol 41 :st::lnjorotl lo:,: horu:,)forio:s Ut:l SE:iC,;H:lluriu Arbilrol t::lfl lo sumo Ut1
S/.2,500.00 (DOS Mil QUINIENTOS CON 00/100 NUEVOS SOlES¡ que debían ser
sufragados por ambas partes

3. Sin embargo, ante el incumplimiento de pago que correspondía a la parte
demandada, mediante Resoluciones N" 04 Y 05 de 05 y 07 de julio del 2012
I~J.>tt<.,:li\l(Jn~IlIt:t.St::lluc;ulJó u lo poll~ dt:tlllunduflllél POIU qu~ t::lfluplicu(;k)1l
del numeral 42 se subrogase en la obligación de pago de la demandante, lo
que efectivamente ha efectuado.

En consecuencia, la porte demandante. Consorcio Unión, ha procedido a
pogar por sí misma y por cuenta de la demandada Gobierno Regional de
Arnu.£Ofl(J:S lu lolulkJou UE::l'lo:,:(Juslu; (Jfbilful~ U~ ~slE::l'p'OCt:lSo.

CONSIDERANDO.-

XII.- CUESTIONESPRELlMINARES.-

Antes de entrar a analizar las materias controvertidos. corresponde confirmar lo
siguiente:

Que el Tribunal Arbitral Unipersonal se constituyó de contormldad con el
convenio orb/lrol celebtodo entre los w-les. lo LEYDE CONTRATACIONESY
su Reglamento, al que las partes se sometieron de manera Incondicional.

Laudo 00 Dorecho
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Que en momento alguno se ha recusado al Árbitro Único o se ha
Impugnado o reclamado contra los dlsposickme5 de procedimiento
dispuestasen el Acta de Instalación de fecha 26de octubre del2010.

Que CONSORCIOUNiÓN SAC presentó su demanda dentro del plazo
dispuestoy ejerció plenamente suderecho de defensa.

Qut:I GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS [Ud ool:>kJurr~r1IE:J dtrlplw:UUU
con la demanda, Jacual contestó dentro del plazo que tenía para hacerto y
que ha ejercido plenamente suderecho de defensa.

Que las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer y actuar las
pruebas ofrecidas.

Q~ lu:sFXJIl~ hun I~lido io fOl;ullodUd P'~lliUl oiBgOlo:sd. inl;lu:s¡v~,Ud
informar oralmente.

Que el Árbitro Único procede a laudar dentro de losplazos dispuestosen el
presente proceso arbitral.

XIII.-CONSIDERACIONES PREVIAS PARA LA PONDERACiÓN DE LAS
PRETENSIONESDE LAS PARTESEN ESTEPROCESO.-

En la formulación del presente laudo se ha tenido en cuenta que un Estado
Constitucional del Derecho, como es el nuestro, el conjunto de normas que
constituyen el derecho objetivo. constituye un ordenamiento Jurfdlcocoherente y
sistemótico (8obbio), que siguiendo el postulado Kelseniano, es tambien un
ordenamiento jerórquico en cuya cúspide se encuentra la Constitución del
Estado.que constituye la norma supremo, y norma legol aplicable directamente
desde cuyos valores y postulados, debe interpretarse y aplicarse las demás
normasjurldicas. (FuerzaNormativa de lo Constitución).

Losoperadores dei derecho, y en especial lasjueces y 6rbitros,deban intsrpretor y
aplicar las leyes del ordenamiento jurídico en forma tal, que no sólo no
contradigan lospostulados constitucionales. sinoque ademós hagan efectivos los
derechos fundamentales, entre ellos el de la tutela Jurisdiccional y debido
proceso, previstos en el artículo 139 incIso 3° de la Constitución del Estado y
desarrolladosen el artículo 4del CódIgo ProcesalConstitucional.

CONSTlTUCIÓN.-

"ARTfcULO 51.- JERARQUfA y PUBLICIDAD DE LAS
NORMAS.-"

Lo Constitución prevalece sobre toda norma legal; Joley, sobre
las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente. La

lovdo de De.echo
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publicidad es esencial para la vigencia de toda norma del
Estado."

"ARTfcULO 138.- FUNCIÓN.-"

"La potestad de administror Justiciaemana del pueblo y se
ejerce por el Poder Judicial o través de susÓfganos jerárquicos
con arreglo a lo Constitución y a las leyes."

"En todo proceso, de existir incompatibilidad entre una norma
constitucional y una norma legal. los jueces prefieren la
primera. Igualmente, prefieren lo norma legal sobre toda otra
norma de rango inferior."

"ARTlCULO 139.- SON PRINCIPIOS Y DERECHOS DE LA
FUNCiÓN JURISDICCIONAL"

"1.- ¡'-lo existe ni puede establecerse jurisdicción alguno
independiente. con excepción de la militar y la arbitro!."

"3.- La observancia del debido proceso y la tutela
jurtsdlcclonal. "

"5.- La motivación escrifa de los resoluciones ... con mención
expresa de la Ley aplicable y de los fundamentos de hecho en
los que se sustentan."

"8.- El principio de no dejar de admInistrar justicia por vacfo o
defICiencia de la ley. En tal caso deben aplicarse los principios
Y~:Htt:tfol~d~1dt:trt~dlo y ~l d~rt:K.:ho(;om:uf::llu<JlffOfio."

Elderecho de motivación de las Resoluciones Judiciales ha
sido fundamentado Inextenso por el Tribunal Constitucional estableciendo su
ob!igulOfit:K:luu no Wlo PUIU Iu~R~U(;ion~ judK;iul~ (como ~Iór~rnt:tfllt:t f..>O'/Jlíu
interpretarse el artículo 139 inciso 5 de la Constitución) sino haciéndolo extensIvo como
principio que irradia todo el ordenamiento jurídico; y por ello. es exigible tanto en la vía
admlnlstrafiva como al imponerse sanciones en las relaciones horizonfales enfre
privados.

El 1ribunal lo dice as1:

"8. la fufela procesal efectiva como derecho profegible dentro
del ordenamiento consfftucional tiene un claro asidero en el artículo

l~~(J<1If~
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4° del Código Procesal Constitucional, reconduciendo y unificando lo
dispuesto en el artículo 1390,inciso 3, de la Constitución, pues en éste
se incluye separadamente el derecho al debido proceso yola fufela
judicial."

EXP.N." 6712.2005.HC/TC
Fundamento 8

"lO .... Lo debida motivación ~be estar p-esente en toda resolución
que se emita en un proceso. Este derecho imp~ca que cualquier
decisión cuente con un razonamiento que no sea aparente o
defectuoso, sino que exponga de manera clara, lógica y juridica los
fundamentos de hecho y de derecho que la justifican, de manera tal
que los desfinafarios, a partir de conocer las razones por las cuales se
u~idió t$1l un ~nlit.:lo ° ~Il olfo, ~lilérl ~fl lo uplHuud~ ftKJl~ur 1Q!:i
ados necesarios pora la defensa de su derecho. El derecho o lo
motivación es un presupuesto fundamental para el adecuado y
constifucional ejercicio del derecho a la tutela procesal efectiva."

" •••10 ywunluodo por E::lJUE::lfE::lc.:hoE::lSqut:t lu c.Jf:K.:isiótl t:t.ll'.p(E::lSuc.JuE::lI'It:tl
follo o resolución seo conseCuencia de uno deducción razonada de
los hechos del casa, tos pruebas aportadas y su valoraclón Jurídica..."

EXP.N." 6712.2005-HC/TC
fundamento 10

"7 •••• dl <':ollltmit.:lo <.:otlsliludoIKJlnlt:MltE::l g<.JfUI1JUOUOUE::lE::lSIBdE::l!E::l(;t\o
quedo delimitado, entre otros, en los siguientes supuestos:

"0.- Inexistencia de motivación o motlvaclón aparente. Estó fuera de
toda duda que se viola el derecho a una decisión debidamente
mofivada cuando la motivación es inexlsfente o cuando la misma es
solo upc.lrt:HIIt:t. BU el sE:mlido ut:/ qUEof no c.Ju c.:uefl/u <.k:r los rOioOflfdS

mínimas que sustentan la decisión o de que no responde o las
alegaciones de las partes del proceso .•."

"b .• Falto de motivación intema del razonamiento.... se trata ... de
identificar el ámbifo constitucional de la debida motivación mediante
el control de los orgument05 utmzodos en lo decisión Qwrnido por t::J
Juez o Tribunal; sea desde ta perspecfiva de su corrección lógica o
desde su coherencia narrativa."

"d.- Lo motivación insuficiente. Se refiere, básicamente. al mínimo de
moflvación exigible atendIendo a las razones de hecho o de derecho
indi::'Pé'mobls!J para a::.urnil" qve la dttchión e::.fó diE:lbldofflente
motivada."

laudo de Derecho
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"tt.- lt:tSUlloun jm~oH •••o <,:ollsliludoool qUtt los jusjk;ioo~ OtJlttllYOIl
de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y
congruente de las pretensiones efectuadas; pues precisamente el
principio de congruencia procesal exige que el juez, al momento de
pronunciarse sobre una causa determinado, no omita, altere o se
exceda en laspeticiones ante él formuladas."

EXP. N." 00728-2008-PHC/TC

CÓDIGO PROCESAL CONSTITUCIONAL.-

"ARTICULO VI.- CONTROL DifUSO E INTERPRETACiÓN
CONSTlTUCIONAL.-"

"Cuando exisTa incompatibilidad entre una norma
constitucional y otra de inferiorjerarquía el Juezdebe preferir lo
primera, siempre que ello sea relevante pOro resolver la
controvelSio y no seo posible obtener uno interpretación
conforme a la Constitución."

ElTRIBUNALCONSTITUCIONAL lo dice osí:

"2.1.1.2.- LA CONSTITUCiÓN COMO FUENTEDEDERECHO.-"

"]0.- Con relación o lo Constitución como fuente de nuestro
"derecho nacional". debe remarcarse que constituye el
fundamento de todo el "orden JurídIco" y la mós importante
fuente normativa. Al respecto, la doctrina apunta que: '

"La ConstitucIón es la fuente suprema dentro del
ordenamiento, que conforma el orden jurídico fundamental del
Estadoy de la sociedad."

"En cuanto norma supremo del ordenamiento. la Constituclón
prevalece sobre todas las demás y en ese sentido condiciono
el resto de los normas, por cuanto determina lo invalidez de
aquellas que formal o materialmente contradigan Jos
prescripcionesconstitucionales."

"La Constjtudón ... termina convirtiéndose en el fundamento de
validez de todo lo ordenamiento instituidopor ella. De manera

Laudo de Oc/ceno
Pógi!'018de45



c.uo ARlIlRA~
CONSORCIO UNIÓN - GOBIERNO REGIONAl DE AMAZONAS

JORGE GUILLERMO ALfREDO MANRIQUE IEGARRA
.•.•• IT.O ÚNICO

que una vez que entra en vigencia. cualquier producción
normativa de los poderes púbrtcos e. inclusive. los actos y
comportamientos de los particulares, deben guardarte lealtad
y fidelidad. Ciertamente, no se frota sólo de una adhesión y
apoyo que pueda ser medido o evaluado en el plano de la
morolo la ética, sino también de una exigencia de coherencia
y conformidad de la que es posible extraer consecuencias
Jurídicas. la infidelidad constitucional, en efecto. acarrea la
posibilidad de declarar lo invalidez de toda norma o acto,
cualquiera sea su origen. según los alcances que el mismo
ordenamiento constitucional haya previsto."

"2.1.1.3.- LA CONSTITUCiÓN COMO FUENTEDE FUENTES.'"

"ll,w Encuanto a la consideración de que la Constitución es la
"fuente de las fuentes de derecho" y la que regula lo
producción normativa o disciplino losmodos de producción de
las fuentes, Francisco Balaguer Callejón apunta que ésta es
••...ademós, la fuente que incorpora las normas fundocionales
del ordenamiento mismo, a partir de las cuales se determinará
la legitimidad del resto de los normasdel sistemajurídico,"

EXP.N'00047-2004-AI/TC

Esto es lo rozón por lo cual las normas contenidas en lo Ley de Arbi1raje y su
Reglamento deben aplicarse en forma sistemófico con el ()(oonamiento jurídico
en general precedido por la Constitución e integrado por los normas de
contratación contenidas en la ley de Contrataciones del Estadoy suReglamento.
el Código Civil. en la ley de Procedimiento Administrativo General 27444.asícomo
en el Código ProcesalCivil,

EnconsecU8OCla,de existir lagunas controctuoies, éstosse llenarán acudiendo 01
lOO Ya su Reglamento. Silos normasmencionados no llenan el vado existenfe, se
apHcarón supletoriamente las contenidas en el ordenamiento juñdico (aplicación
del principio de unidad del ordenamIento jurídico) y en sudefecto, el Árbitro Único
resolverá discrecionalmente. de acuerdo con lo prescrito en el artículo 34 y 40 de
LA LEY DE ARBITRAJE. 202 de suReglamento y en el punto 3 del Acta de Instalación
Ottl TribunolA!bihol,r~s~livulTlt:tfll~;

LEY DE ARBITRAJE."

"ARTICULO 34.-lIBERTAD DEREGULACiÓN DE ACTUACIONES"

"1.w las partes podrón determinar libremente los reglas a 1~
que se sujeta el TribunalArbitral en susactuaciones. A falta

~,jeDil;"'ch"
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de acuerdo o de un reglamento arbitrol aplicable. el
lnbunal Arbitral deckitr las reglas que considere mós
apropiadas teniendo en cuenta las circunstancias del
caso"

"2.~ElTribunalArbitral deberó tratar a las partes con igualdad y
darle a cada una de ellas suficiente oportunidad de hacer
valer sus derechos."

"3.- Si no existe disposición aplicable en las reglas aprobadas
por las partes o por el Tribunal Arbitral. se podró aplicar de
manera supletoria. las normas de este Decreto Legislativo.
Sino existe nOlTTlaaplicable en este Decreto Legislativo. el
Tribunal Arbitral podrá recurrir. según S\J criterio. a los
principios arbitrales osi como o los usos y costumbres en
materia arbitral."

"4.- 8 tribunal arbitral podrá. a sucriterio, ampliar los plazosque
haya establecIdo para las actuaciones arbitrales. Incluso sr
es10s p1ozos es1uvleron vencidos"

"ARTICULO 40 •• COMPETENCIA DELTRIBUNAL ARBITRAL••"

"ElTribunalArbitral es competente paro conocer el fondo de la
controversia y para decidir sobre cualesquiera cuestiones
conexas y accesorias o ella que se promuevo durante los
actuaciones arbitrales. así como para dictar los reglas
complementarlas poro la adecuado conducción y desarrollo
de lasmismas."

"ARTICULO 202.- PARTESINTEGRANTES DEL CONTRATO.--

" ...8 contrato es obligatorio poro las partes y se regula por los
normas de este Tftulo. Los contratos de obras se regulan.
además. por el Capitulo 111de este TItulo.En todo coso, son de
aplicación supietoria las normas del Código Civil."

"6.- Lo Ley aplicable es el Texto Único Ordenado de la Ley N°
26850 aprobado mediante el Decreto Supremo NO 083-2004-
PCM Y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N°
084.2004-PCM.Encaso de deficiencia o vado del contrato o lo
legislación aplicable. el Tribunal ArbItral queda facultado para
resolvera suen1eradiscreción de conformidad con lo dispues10
por losartículos 34°y 400de la LDA".

~~O~ól';¡;':¡
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Asimismo.en armonio con lo anterior el contrato de prestación de servicios
estipula en su clóusula vigésima prevé la fijacIón supletoria del Código Civil en
todo lo no previsto en él.

QUE

lEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO.'

"ARTIcULO 4.. PRINCIPIOS
CONTRATACIONES .•"

RIGEN lAS

"Los procesos de contratación regulados por eta norma y su
reglamento se rigen por los siguientes principios,sin pe~ulclo de
lo aplicación de otros principios generales del derecho
público:"

"b .• PrincipIo de Moralidad: Todos los actos referidos a los
procesos de contrafación de lasentidades estarón sujetosa los
reglas de honradez, veracidad, intangibilidad, justicia y
probidad."

"i.~Princlpio de Equidad: las prestaclones y derechos de las
partes deberán guardar una razonable relación de
equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades
que corresponden al Estadoen lo gestión del Interésgeneral."

"Estos principios servirón lambién de aiterio inteJpreta1ivo e
integrados pora la interpretación de la presente Norma y su
Reglamento y como parómetros para la actuación de los
funcionarios y órganos responsablesde lascontrataciones."

"ARTICULO 42 .• CULMINACiÓN DELCONTRATO.'"

"Tratóndose de contratos de ejecución o consultoríasde obras,
el contrato culmina con la liquidación y pago correspondiente.
la misma que será elaborada y presentado a la entidad por el
contratista, según los plazos y requisitos señalados en el
'~yk.unttlllo, dttbit:muo uqu~kJ pIOflU'K.:+urStt~n UIl plu¿o
máximo fijado en el reglamenfo ... de no emitirse resolución o
acuerdo debidamente fundamentado en el plazo señalado, la
liquidación presentada por el contratista se tendrá por
aprobada para todos losefectos legales."

"ARTICULO 43.- REQUISITOS ESPECIALES EN LOS
CONTRATOS DEOBRA...•

"Paro efectos de lo ejecución de los contratos de obra el
reglamento establecerá los requisitos que debe cumpfir el

l.Ndü do/JD.er.e,;hü
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ingeniero o arquitecto colegiado residente designado por el
contratista y el ...supervlsorcontratado por la entidad, asf
como las características, funciones y las responsabilidades que
éstosasuman.

"ARTfcULO 52.- SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS.-

"Lascontroversias que su~anente las pories sobre la ejecuc1ón,
interpretación, resolución, inexistencia, ineflcacia, nulidad o
Invalidez del contrato se resuelven mediante conciliación o
arbitraje ..."

"52.2.- Losprocedimientos de concmación v/o arbitraje deben
salidlarre en cualquier momento anterior a la fecha de
culminación del contrato. Para los casos específicos en los que
la materia de controversia se refiera a... recepción y
conformidad de la prestación, valorizaciones o metrados,
liquidación del contrato y pago se debe Iniciar el respectivo
procedimiento dentro de los quince días hóbiles, confOl"TTl@o
los señalado en el procedimiento ... todos los ploLOsprevistos
sonde caducidad."

REGlAMENTO DE LA lEY DE CONTRATACIONES DEL
ESTADO.-

"ARTICULO 142.- CONTENIDO DELCONTRATO.-"
El contrato es obligatorío para las portes y se regula por las
normas de este Titulo. los contratos de obras se regulan,
ademós, por el Capítulo Inde este Título. En lo no previsto en lo
ley y el presente Reglamento, son de aplicación supletorio las
normas de derecho público y, sólo en ausencia de éstas, lasde
derecho privado

"ARTIcULO 190.- INSPECTORO SUPERVISORDE OBRAS••"

"Todo obro contoró de modo permanente y directo con un
inspector o con un supervisor,quedando prohibido lo existencia
de ambos en una mismoobro."

"8 inspactor será un profesional. funcionario o servidor de lo
Entidad, expresamente designado por ésta, mienfras que el
supervisor será una persona natural o jurídica especialmente
contratado para dicho fin."
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"ARTfcULO 193., FUNCIONES DEL INSPECTOR O
SUPERVISOR.'"

"La Entidad controlará los trabajos efectuados por el contratista
a través del inspector o supervisor, según correspondo, quien
será el responsable de velar directa y permanentemente por Ja
correcta etecuci6n de \o obro y del cumplimi&ntodel
contrato."

"El inspector o el supervisor. según corresponda, tiene como
función controlar la ejecución de la obra_.."

"ARTfcULO 195., ANOTACiÓN DEOCURRENCIAS.'"

"En el cuaderno de obro se onotarón los hechos relevantes que
ocurran durante la ejecución de esta. firmando al pie de cada
anotación el inspector o supervisoro el residente, según sea el
que efectuó la anotac1ón, Lassolicltudes que se realicen como
consecuencia de las ocurrencias onotodas en el cuaderno de
obra, se harán directamente a la Entidad por el contratista o su
representante, por medio de comunicación escrita."

"ARTfcULO 210., RECEPCiÓN DE LA OBRA Y PLAZOS.'"

"l. En la fecho de la culminación de la obro, el residenie
anolará lal hecho en el cuaderno de obras y solicitará la
recepción de la mismo. Elinspector o supervisor.en un plazo no
mayor de cinco (5)días posterioresa lo anotación señalado, lo
informaró a la Entidad. ratificando o no \o indicado por el
residente."

"En coso que el inspectOf o supervisor veritique lo culminación
de la obra, la Entidod procederá a designar un comité de
recepcIón dentro de los siete (7) días siguientes a la recepción
de la comunicación del inspector o supervIsor.Dicho comité
estaró integrado, cuando menos, por un representante de la
Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, según
<,;or4:nipotlouu lu nuluru~.lu <.re k.>!;hul>ujos, y poi ~l illS~ror o
supervisor,"

"En un plazo no mayor de veinte (20) días sIguientes de
realizada su designación, el Comité de Recepción, junto con el
contratista, procederá a verificar el fiel cumplimIento de lo
establt'Cido en los planos y e::.pecifk.:acione::.lécnicas y
efecfuará las pruebas que sean necesarias para comprobar el
funcionamiento de los instalac10nesy equipos."

Loudo de Darecho
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"Culminado lo verificación, y de no existir obseNociones, se
procederá o la recepción de la obra, feniéndose por concluida
la misma, en la fecho indicado por el con1rafista. El Acto de
Recepción deberó ser suscrifa por losmiembros del comité y el
contratisto."

"2. De existirobservaciones. éstas se consignarán en un Acta o
Pliego de Observaciones y no se recibirá lo obro ..."

"ARTICULO 211.- LIQUIDACiÓN DELCONTRATO DEOBRA.-"

"El contratista presenfaró lo liquidación debidamen1e
sustentada con la documentación y cálculos detallados,
dentro de un plazo de sesenta (601 días... contado desde el día
siguiente de la recepción de la obra."

"Dentro del plazo móximo de sesenta (601 dios de recibida, la
Entidad deberá pronunciarse. ya sea observando la liquidación
presenlodo por el contratista o, de considerarlo pertinente,
elaborando otra, y notlficaró al contratista para que éste se
pronuncie den1rode losquince (l 5) días siguientes."

"Si el contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto,
su elaboración seró responsabilidad exclusiva de la Entidad en
idéntico plazo... la Enlidad notificará la liquidación al
contratista para que éste se pronuncie dentro de los quince
(15)días siguientes."

"Lo liquidación quedará consentida cuando, practicada por
unu U~ lus pufl~s. no S~(Jobst:trvoUu poi' lu ol(u dE:ifllroUEiI
plazo establecido ..."

"Toda discrepancia respecto a la liquidación se resuelve según
las disposiciones previstas para lo solución de controversias
establecidas en la Ley y en el presente Reglamento, sin
petjulcio del cobro de kJparte no contrO'veliidu."

"ARTIcULO 215 •• INICIO DELARBITRAJE.-"

" ..•SI las partes optaron por el procedimiento de concHiación
de manera previa al arbitraje. éste deberó iniciarse dentro de
un plazo de caducidad de quince (15j días hábnes siguientes
de emitIda el Acta de no Acuerda Total o ParciaL."

~o ¡jeO~;JC(Jv
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LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. LEY
27444.-

"ARTfcULO 1.- ÁMBITO DE APLICACiÓN DE lA lEY.• "

"la presente Ley será de aplicación para fodas las entidades
dc la Admini:itración Pública."

ARTfcULO 11.-CONTENIDO.-"

"2. Los procedimientos especiales creados y regulados como
fajes por ley expreso. atendiendo a lo singularidad de Jo
materia, se rigen supletorjamente por la presente Ley en
aquellos aspectos no previstosy en los que no son tratados
expresamente de modo distinto."

"ARTfcULO IV.- PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO
ADMINiSTRATIVO •••.

"1.- El procedimiento administrativo se sustenta
fundamentalmente en los s1guientesprincipios,sin pe~ulcio de
la vigencia de otros principios generales del Derecho
Adm¡'I~lIuHvo:"

"1.1.• PrincipIo de legalidad.- las autoridades administrativas
deben actuar con respeto o lo Constitución, la ley y 01
derecho. dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con losfinesparo losque lesfueron conferidos."

"1.2.~ Prffl(;ipio u~lUtlbkJo ploc.;tKilmitlfllo.- Los odmifli:lil«JUos
gozan de todos los derechos y garantías inherenfesal debido
procedimiento administrativo, que comprende el derecho a
exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a
obtener una decisión motivada y fundada en derecho. la
institución del debido procedimiento administrativo se rige por
os pliodpioli u+11 ~tK;11O Aumillilihulivo. lu l,=,yuluCK)fl propio
del Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto seo
compatible con el régimen administrativo."

"'.6 .• Principiode ¡nformalismo.-las normas de procedimiento
deben ser interpretados en formo favorable a la admisión y
uf:K.:'isión Iinu! ut:lIOli f.Xt:lIt:lrlsiofl~ d~ los <J<Jrnirtislrudos.dtt mouo
que sus derechos e intereses no sean afedados por la
exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados
dentro del procedimiento. siempreque dicho excusa no afecte
derechos de terceroso el interéspúblico."

LO\XIOae O.r6~
Pagina 25 de 4S



CAJO ARalTRAL
CONSORCIO UNiÓN - GOBIERNO REGIONAL DE .A.MA.ZONA,S

JORGE GUILLERMO ALFREDO MANRIQUE ZEGARRA
"'UlTRO ÚNICO

"1.l0.~ Principio de eficacia.- los sujetos del procedimiento
administrativo deben hacer prevalecer el cumplimlento de la
finalidad del acto procedimental. sobre aquellos formalismos
cuya realización no incida en su va~dez. no determinen
aspectos importantes en la decisión final. no dtsminuyan las
garantías del procedimiento, ni causen indefensión a los
administrados."

"En todos los supuestos de aplicación de este prinCIpiO, lo
finalidad del acto que se privilegie sobre las formalidades no
esenciales deberó ajustarse al marco normativo apl1cabJey su
validez seró una garantia de la finalidad pública que se busca
satisfacer con la aplicación de este principio."

"ARTIcULO 3.- REQUISITOS DE VALIDEZ DE lOS ACTOS
ADMINISTRATlVOS.-"

"$on requisitosde validez de losactos administrativos:"

"1. Competencia.-"

"2. Objeto o contenido.~ los actos administrativos deben
expresar su respectivo objeto ... Su contenido se ajusfaró a 10
dispuesto en el ordenamiento jurídico. debiendo ser lícito,
preciso. posible física y jurídicamente, y comprender las
cuestiones surgidasde la motivación."

"4. Motivación.- Elacto administrativo debe estor debidamente
motivado en proporción al contenido y conforme al
ordenamiento jurídico."

"5. Procedimiento regular.• Antes de su emisión. el acto debe
ser conformado mediante el cumplimiento del procedimiento
administrativo previsto para sugeneración."

"ARTfcUlO 10.- CAUSALES DENUlIDAD.-"

"Son vicios d~ udo udminish(Jlivo, qu~ C(JUS<.l1l ~u nu!id<J<jdtJ
pleno derecho, lossiguientes:"

"l. la contravención a la Constitución, a las leyes o a las
normas reglamentarias."

"2, 8 defecto o 10 omi!Si6nde alguno de !susreqvi.!Jltolode
validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de
conservación del acto a que se refiere el Artículo."

lUI.J<Ju d" C,,,,,,,,,"hu
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"ARTICULO 213.. ERROREN LA CALIfiCACiÓN ••"

"El error en la calificación del recurso por parte del recurrente
no será obsf6culo para su tramitación siempre que del escrito
se deduzco suverdadero cor6cter."

PRINCIPIOS INTERPRETATIVOSA APLICARSE POR ELÁR8ITRO ÚNICO.-

En su labor interpretativa, el Tribunal Arbitral fendró presentes los siguientes
principios interpretativos:

De conservac;ión del contrcdo. por el cual cuando una clóusulo del
contrato es susceptible de interpretarse en dos sentidosdeberá entenderse en
aquél que puede produck- algún efecto y no en el que no genere ninguno.

La interpretación. como señala DiezPicaza:

"...debe dirigif3e a que 61 contrato o cl6usula discutida sea
efK:oz. Entreuna significación que conduce a privar al contrato
o a la c16usula de efectos y otro que le permite producirlos.
debe optarse por esto última".

DIEZ.PICAZO, LUIS. FUNDAMENTOS DE DERECHO
CIVIL PATRIMONIAL VOIUlllell/. Editorial Ci .••itos.

Madrid. 1993. Póg. 39Ó.

De la búsqueda de la voluntad real de las partes. que es la poslclOn
asumida por el Cédlgo Civil Peruano cuando se presento alguno discrepando
entre la declarado por las partes y lo querido par ellas. En efecto. en el último
párrafo del articulo 1361° del Código Civil se establece la presunción "iuris
tontum" que "la declaración expresado en el contrato responde a lo voluntad
común de las portes y quien niegue eso coincidencia debe probarla".

Esto quiere dedi que el onóllsls de todos y cado uno de los documentos del
Contrato deberá hacerse de manera integra! y completa teniendo en cuento
la ''voluntad común". o lo que en la Exposiciónde Motivos de! Código Civil se lo
define como:

"...los fines idénticos buscados por los contratantes y que se
expresan en la declaración que formulan al celebrar el
contrato. No se trata. por consiguiente. del objetivo que busca

Laudo ele DCleCho
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cada contratante por símismo; y hay que presumirque 10que
aparece en la relación contractual responde a esa intención.
considerada de un modo integral y referida al contrato como
un fodo".

ARIAS SCHREIBER PElE!, MAX. CÓOIGO CIVIL
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y COMENTARIOS.

lomo VI. Comisión Eft<,;UfUWUot:ll blvuio y Rt:lvisiónud
Código Civil. Compiladora DerraRevoredo de Debakey.

Lima. 1985. P6g. 25.

De 'a Buena fe. que según Ccbonellcs es el modo sincero y jusfo con que en
los contratos procede uno, sin tratar de engaf'\ar a la persona con que uno lo
celebra. Es la convicción de que el Acto realizado es lfclto. Se trata de la
buena intención, de la carencia de recelo.

CABANEllAS GUillERMO. OICCIONARIO
ENClClÓPEDIDO DE DERECHO USUAl. Edit.
Heliosto. Argentina. 1981.20 EdiciÓn. Póg. 521.

La doctrina al respecto destaca que no es afro cosa que la aplicación de las
idAn!>dA (";onfionm y nuto rA"pon"onilic.!od en lo intArprF!todón. A"r tAnAmoc;
que:

si una de las partes. con su expresión o su declaración,
suscitó en la otra una conflOnza en el senfido objetivamente
atribuible a dicha declaración, esta parte no puede impugnar
e!'>te"Anfido y pretender 'llJA el c::ontrofo tiAnA ntrn diver!\o."

DIEZ.PICAZO, LUIS. OP. CIT.Volumen t. P6g.398.

Es por esto razón. que los supuestas en Que corresponde infegrar .por vía del
principio de la buena fe- el estatuto regulador de una determinada relación son.
como expresa FerreiraRubo:

"...dos: la falta de regulación de una hipótesis dada y la
necesidad de corregir uno regulación controrio a la bU6íla fe".

fERREIRARUBIO, D. Mafllde. LA BUENA FE.
Editorial Montecorvo S.A.Madrid. 1984.

P6g.200.
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Se aplicar6 asimismo. las siguientes normas del:

CÓDIGO CIVIL..

"ARTIcULO as.'"

"El acto jvrídlco debe ser Interpretado de acverdo con losque
se hayo expresado en él y segúnel princIpio de la buena fe:'

"ARTIcULO 149.'"

'tos cláusulasde Josactos jurídicos se Interpretan las unas por
medio de lasotras, atribuyéndose a lasdudosas el sentIdoque
resultedel conjunto de todas",

En 10Exposición de Motivos del Código Civil se explica que:

"Se ha optado por un criteno de Interpretación
interdependiente o sistemático que no permite una
Interpretación aislada y excluye la posibilidad de que puedan
alegorse pactos contradictorios, pues cada cláusula debe
quedar enmarcada dentro del conjun10del acto juridico y. por
ello, pora enconlrar el sentido de cada clávsula es
imprescindible encontrar el sentido de lasdemós",

CÓDIGO CIVIL. EXPOSICiÓNDEMOTIVOS
Y COMENTARIOS. Tomo IV. Op. Cit.

PÓ¡¡:i. 297 y 2?8.

"ARTicULO 142.-"

"8 silencio importo manifestación de voluntad cuando lo ley o
el convenio le atribuyen esesIgnIficado."

"ARTICULO1351.."

"El contrato es de acuerdo de dos o m6s partes para crear,
regular, modifICaro extinguir una retación juñdica patrimonial."

Luud",do, D",=h",
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"ARTíCULO 1352 ••.•

"Los contratos se perieccionan por el consentimiento de los
partes, excepto aquellos que, ademós, deben observar la
forma señalada por la ley bajo sanción de nulidad."

CODIGO PROCESAL CIVll.-

"ARTíCULO VII ••JUEZy DERECHO.'"

"El juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso,
aunque no hoyo sido invocado por las portes o la haya sido
erróneamente. Sin embargo, no puede ir más aná del pefitorio
ni fundar su decisión en hechos diversos de tos que han sido
alegados por las partes."

"ARTICULO 188.. FINAlIDAO.'"

"Los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los
hechos expuestos por las portes, producir certeza en el Juez
respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus
decisiones."

"ARTICULO 191•••.

Todos los medios de prueba, asl como sussucedóneos, aunque
no estén tipIficados en este Código, son idóneos para lograr la
finalidad prevista en el artículo 188,"

"Los sucedóneos de los medios probatorios complementan la
obtención de la finalidad de éstos."

"ARTICULO 194•• PRUEBASDEOFICIO.-"

"CVU/lOO lQ; nlt:tdios p¡oOulOfios oru,:J<.;ido:sPOI kJ:sFXl' ¡~~Url
insufICientes para formar convicción, el Juez, en decisión
motivada e inimpugnable, puede ordenar la oduación de los
medios probatorios adicionales que considere convenientes,"

"Excepcionalmente, el Juez puede ordenar la comparecencia
ue un rnem:x de edad con discernirnit;:tllo a la aucJlencia de
pruebas o a una especiaL"

I...;¡¡J,;jvd.tD~v
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"ARTIcULO 196.- CARGA DE lA PRUEBA.• "

"Salvo disposición legal diferente, la carga de probar
corresponde a quien afirma hechos que configuran su
pretensión, o a quien los que conflQuran su pretens!6n, o a
quien loscontradice alegando nuevoshechos."

"ARTIcULO 197.•. VALORACIÓN DE LA PRUEBA."

"Todos los medios probatorios son valorados por el Juez en
forma conjunto, utilizando su apreciación razonada. Sin
embargo, en 10 resolución sólo serón expresadas las
valoracIones esenciales y determinantes que sustentan su
decisión."

"ARTfcULO 442.. REQUISITOS Y CONTENIDO DE lA
CONTESTACiÓN A lA DEMANDA .• "

"2,- Pronunciarse respecto de cada uno de los hechos
expuestos en la demonda. El sIlencio, lo respuesta
evasiva o la negativo genérico pueden ser apreclados
por el Juez como reconocImiento de verdad de los
hechos alegados."

"3,- Reconocer o negar categóricamente la autentiCidad de
los documentos que se le atribuyen, o aceptar o negar,
de igual manera, la recepción de documentos que se
alega le fueron enviados. Elsilenciopuede serapreciado
por el Juez como reconocimiento o aceptación de
recepción de losdocumentos,"

MFrODOS DE INTERPRETACiÓN.•

Ademós, para la lobor de Interpretación del Contrato celebrado entre las partes
es precIso recurrir a los métodos clósicos de la Interpretación consIstentesen la
interpretación sistemática,interpretación integradora y la interpretación histórica,

Enaplicación de la interpretación sistemática. es de aplicación lo dispuestopor
el Articulo 169del Código Civil,citado anteñofmente, buscando correlacionar las
diferentes cláusulas pactadas entre las portes pora encontrar la unidad del

lO'.xiode Der~ho
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sentidodel contrato y de acuerdo a lasnormasde la buena fe y común intensión
de las partes.

Encuanto a la apncaclón de la Interpretación Integradora no debe atribuirse
a los contratantes una Intención distinto a la que elJos han tenido al
momento de contratar; pero, sin prescindir lo voluntad supletoria o normas
del ordenamiento Jurídico que integran todo tipo de contrato. En
aplicación de la interpretación integradora, se reitera que debe reClJrrirse
a las fuentes del derecho partiendo de la Constitución, las normas
contenidas en las leyes intra constitucionales en este caso la ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, el propio
contrato y las normas supletorias del Código Civil. A cuyas fuentes deben
agregarse como elemento ilustrador y doctrinario las Opiniones Consultivas
de la OSCE.

Mediante este mecanismo interpretativo se ubica todo el contenIdo
contractual, el que es Indispensable conocer porque en la fase de
ejecución del contrato s610es exigible el contenido del mismo.

Así lenemos que en el contenido dei Contrato se ubicon:

1.- Las normas contractuales propiamente dichas, conformados:

En primer lugar, por lo que los partes convinieron en las cláusulas del
Conhulo. ttfl UQflUtt litt ubicoo louU1;y cuuo UIIOutt lo::;prttlilodOllttS o
corgo de los portes.

En segundo lugar, por los documentos del Contrato. En este caso.
conforme a la Clóusula Segunda del Contrato, toles documentos son:
las bases admInistrativas integrados, la propuesta técnico, la
PIOPUt:~joeconómico y el acja de otorgamiento de la Bueno Pro.

Con este criterio, en el primer pórrafo del artfculo 2010 del Reglamento
se regulo el contenido del contrato, disponiendo lo siguiente:

"ARrfcULO 201°•• Contenido del cQnlrato El contrato esló
conformado por el documento que lo contiene, los Bases
integradas y la oferta ganadora, osi como los documentos
derivados del proceso de selección que establezcan
obligaciones paro las portes y que hayan sido expresamente
señaladosen el contrato..."

2.- las normas Imperativas que son de obligatoria observancia y que
integran necesariamente el contenido contractual. En este caso, se
trata de las normas de la lCAE y su Reglamento.

lw;,¡j.;¡ ~ úereCiW
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3.• las normas supletorias que llenan el vaclo dejado por las partes al
momento de contratar y no previsto tampoco por la lCAE y su
Reglamento. Paro el presente proceso, como yo explicó anteriormente
la Arbitro Único, se aplican los principIos generales del derecho y las
normas del Código ClvU.

Por lo tanto, el contenido del Contrato se forma con lasnormascontractuales
propiamente dichos que de suyo le corresponden y en donde se ubican
todos y cada una de las prestaciones establecidas en el Contrato, en los
BasesIntegradas y en la oferta ganadora, a las que deberán sumárselelas
normas imperativas de la LCAEy su Reglamento, así como las del Código
Civil,que sup!etoriamente integran el contenido contractual,

De esta manera, la interpretación integradora del Contralo preserva la
coherencia de éstecon el ordenamiento jurídico.

FInalmente, la Interpretaelón hlstórlea que está constItuido por los
antecedentes y circunstancias que motivaron la celebración del contrato
y también los hechos O conductas posteriores de ambos portes hasta el
momenlo que se produjo la discordio que ha dado motivo a los
pretensiones que son materia de esta controversia. Siguiendo a Diez
Plcasso "

"...Ja conducta o comportamiento de las partes en la
preparación de las pres1ociones con1racfuales y en lo
esponfánea ejecución de las mismas (sobre todo cuando
todavio no existfan temas controvertidos) por ser un signo
indubitada de la forma como en esemomento entendían el
contrato que las ligaba",

DIEZ.PICAZO. LUIS.
Op. Cit. Volumen 1.Pág. 401

XIV.- CONTRATO.-

CONSORCIOUNiÓNSACy GOBIERNOREGIONALDEAMAZONAScelebraron con
fecha 23 de diciembre del 2009 el Contrato de Ejecución de Obra ~ 039-
2009.GOB.REG.AMAZONAS/G5RBen mérito de la Adjudicación Directa Pública
011-2009-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GSRB por un monto de
51'059,680.91 (un mIllón cincuenta y nueve mil seisclenfosochenta con 91/100
nuevossoles).

14.1.- DEL OBJETO OEl CONTRATO.-

Consta de la cláusula segunda del contrato que el objeto del mismo fue para que
CONSORCIOUNiÓN SAC ejecutase las obras "Mejoramiento de la Capacidad

L,:¡¡;,:lo Gil Oflre,:h.j
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Resolutiva del Centro de Salud ElRon de la Asociaclón elas ElRon, Red De Salud
Utcubamba - Amazonas- SNIP76536 y Mejoramiento de lo Capacidad Resolutiva
del Puesto de Salud El Reposo - Red de Salud Utcubamba - SNITP922070" de
conformIdad con las Bases Integradas, la oferto ganadora y los documentos
derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

xv.- DESARROLLO DE LAS CUESTIONES MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO DEL
ÁRBITRO ÚNICO.-

Como se tiene indicado en el apartado V. las partes de común acuerdo han
determinado las siguIentes cuestiones que son materia de pronunciamiento
arbitral.

15.1.- PRIMERPUNTO CONTROVERTIDO.-

Determinar si corresponde se declare aprobado la Uquidación Final de lo
obra "Mejoramiento de la Copacidad Resolutiva el Centro de Salud El
Ron de le) Ast';lGioGl6nClAS El Ron - Roo de SoltJd Utcubomoo -
Amazonas - SNIP NO 76536" Y se pague el monto de SI.58.414.99
(CINCUENTA y OCHO Mil CUATROCIENTOS CATORCE CON 99/100
NUEVOSSOLES)por concepto de devolución del fondo de garantía y
reajuste devengados de las valorizaciones.

15.1.1.- Con referencia a la liquidación y recepción de los obra se fiene
que de las pruebas actuadas en el proceso se ha acreditado que la
fecha de terminaclón de la obra, en mérito de sucesivas resoluclones de
ampliaclón expedidas por el Gobiemo Regional de Amazonas, quedó
ampliada hasta el día 25 de julio del 2010. As! consta de los documentos
que corren a fojas 13; 21: 22y 23,

Óilu {f:K:flU no hu JikJo (,;ut:!JiliofluUU fJOf t:ll GOOit1fflO R~~iorlul c.k:I
Amazonas por \o que sirve de punto de análisis y pronunciamiento de los
hechos producidos entre las partes con posterioridad.

Está probado que el dío 25 de julio del 2010 Consorcio Unión SAC dejó
constancia de haber concluIdo el 100%de la fInalización de la ejecucIón
O~ kJobra por cuyo rozÓn wlidfo 01SUpelvw- d~ lo obra lo Vel1flcoclón in
situ de las partidas ejecutadas en su totandad paro de esta manera
proceder al trámite respectivo y solicitar la recepción de la obra. Asf
consta del asiento N° 207 que corre acompañado a este proceso en fojas
25 a 28. Es más, se encuentro probado también que mediante carta
N°65-2010 corre a fojas 24 del expediente la demandante CONSORCIO
UNIÓN solicitó 01 Supervisor de lo Obro que en mérito de los asientos
N°207 y 208 del Cuaderno de Obres, procediese a tramitar anfe la
enfidad contratante la conformación del Comité de Recepción de
Obras.

l,;¡u,:J" de úlIlre.;h;)
P6gi!'\O 34 00 45



•

CASO ,ARBIlRAL
CONSORCIO UNIÓN - GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONA.S

JORGE GUILLERMO ALFREDO MANRIQUE IEGARRA
ARIITItO lÍNICO

Igualmente astó probado en el asiento NO208. de te mismo techa 25 de
julio del 20 1O que la supervisión de la obra o cargo del Ingeniero Isidro
Elmer Ramos Herrera, dio "por aprobados los merrados realizados de las
partidas ejecutadas al 100%del expediente técnico.~ y habiéndose
concluido la obra, esto supervisión mediante este asiento salicHa a lo
Gerencia Sub Regional de Bague y en espedal a Infraestructura y Medio
Ambiente conformar el comité de recepción de jo obra .•. "

15.1.2."Debe tenerse en cuenta que conforme al artículo 210 del
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, uno vez que se
procedió a anotar en el Cuademo de Obros la culminación de la obra y
lo solk;:ilud Utl 't:K:;t:tpdón <..:H::tkJ rn~Tlu. ttl S-Upl:Jlvisorlt:.tnÍ<.llo obligución UY
informarlo o lo entidad quien estaba obligado a formar un Comifé de
Recepción de la misma, a fin de proceder a verificar el cumplimiento de
lo establecido en los planos y especificaciones técnicas; y de no existir
observaciones se procede a la recepción de la obra teniendo por
cumplida la misma en la fecha indicada por el contratista.

15.1.3.~ Consta del Acta de fojas 28 que con fecha 19 de noviembre del
2010 "la Comisión encargada de levantar el acto de entrega y recepción
de obra. nombrada por resolución de Gerencia Sub Regional N° 524-
2OJO-G.R.AMAZONAS/GSRB de fecho 15de Iloviemble del 2010 procedió
a dar conformidad a los trabajos realizados luego de haber verificado el
cumplimiento de las metas Indicadas en el expediente técnico conforme
a los especificaciones técnicas, metrados, y presupuesto de la obra,
haciendo expresa mención que la obro se concluyó el 25 de julio del
2010 según asiento de la supervisión N° 208 del cuaderno de obras, que
~ún !t~indica~n la rfl~nd()nadoActo.Gom11tv'(e ¡:JQrt~ Inj~rant~ de
ello.

Esta Acto de entrega y recepción de obra fue firmada por el Presidente
de la Comisión de Recepción lng. Juan Orlando Vargas Zavoleto, elln9.
Julio Cesar Basan López, miembro de la Indicada comisión, el supervisor
de 10 obro y O)l¿:).Of de la Comisión Ing. Ys.idro Helrner Romos Herrera y lo
señora Damoris Elena Vásquez de Ríos, representante Legal de! Consorcio
Unión. En consecuencia. queda probado que la obra fue recepclonada
conforme o lo prescrito por el artículo 210 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

En comecuencio. es.tá probado en autos.. que lo obro fue enrreQado por
el contratista (demandantej y recepcionoda formalmente por la enfidad
(demandada).

~ a;, C~¡~d"h:l
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15.1.4."Uno vez que ha quedado establecido que lo recepción de [a
obro se produjo en forma arreglada a ley; es pertlnente pasar a enanzar
el segundo aspecto del primer punto controvertido relacionado al pago
demandado de la suma de 5/.58.414.99 (CINCUENTAY OCHO Mil
CUATROCIENTOS CATORCE CON 991100 NUEVOS SOLES) por concepto de
devolución de fondo de garantía y reajustesdevengados de las
valorizaciones.

Al respecto se tiene que contorme lo señalo el articulo 211 del
Reglamento, el contratisfa debe presentar 10 liquidación de la obro
dentro del plazo de (JJ díos de recibida ésta: correspondiendo dentro de
Igual plazo de ro díasde recibida la liquidación que la entidad se emita
pronunciamiento, ya sea observando la liquidación presentada o
presentando otra.

Ahora bien. de au10s se ha probado con respecto a lo liquidación los
siguienteshechos:

o. Que mediante carta N" 95-2010de 2 de diciembre del 2010. que
corre a fojos35, la demandante contratista se dirigió 01Supervisorde
la obra haciéndole llegar la liquidación final de la obra de acuerdo al
ortículo 211 d~l Reglamento y le solicitó dar el trámite correspondiente
anfe lo enlidod contratante.

b. Consta que en la misma fecha el supervisor de la obra Ingeniero
YsldroHelmerRamosHerrera,estableció que el saldo efectivo a favor
del contratista era de 5/.58,414.99 (CINCUENTAY OCHO MIL
CUATROCIENTOS CATORCE CON 991/00 NUEVOS SOLES¡ y 'luto "" lo
revisión de la documentación no se encontró ninguna observación.

c. Asimismo,dejó constancia que el supervisorde obra en la fecha "ha
concluido con presentar el expediente de la liquidación final de la
obra contratada y cuyos cálculos seencuentran conformes".

d. lyuolfflt1flit:l. o lojos 39 o 41 (;Offtl til lni<.xrrlt:l1~~156-201()"JBZ-
JRG/GSRB/DSRIMA,elabOl'"ado por el Ingeniero Civil Juan Vargas
Zavaleta y dirigido al Director SubRegional de Infraestructura y Medio
Ambiente del Gobierno Regional de Amazonas. documento
recepdonado en mesa de portesde la entidad demandada el dío 16
de diciembre del 2010en donde se concluye, entre otros puntos, que
la ¡Iwt':foon total del contralo de ejecución de obra fue ~
S/.560,005.64(nuevos soles) y que la entidad demandada debe
devolver al contratista la suma de 5/.58.415.03 (CINCUENTAY OCHO
MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON 03/100 NUEVOS SOLES¡
correspondiente a lo liquidación final del contrato de obra.

LW;:;lj ¡aD••.r&e."'tG-
Pógina 36 de 4S



CASO ARBllRAl
CONSORCIO UNiÓN - GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS

JORGE GUILLERMO ALFREDO MANRIQUE ZEGARRA
••.• ,lTRO ÚNICO

En consecuencia. estó probado que la demandante dio cumplimiento a
lo sef\alado en el articulo 211 del Reglamento. presentando la f¡quidación
de la obra dentro de los 60 dios de la recepción de la obra ocurrida el 19
de noviembre del 2010, según consta del Acta de fojas 28.

1$.1.5.- Estó probado que con fecha 29 de diciembre del 2010. la
demandado, emitió lo Resolución N"622~201o-
GOB.REG.AMAZONAS/GSRB,aprobando. en el articulo 1, la liquidación
final del contrato de ejecución de obra por el Importe de S/.560,005.64
(QUINIENTOS SESENTA MIL CINCO CON 64/100 NUEVOS SOLES} Y en el
articulo segundo autorizó a la Oficlna Sub Regional de Administración
para el paga de S/.3.074.50 (TRESMIL SETENTA y CUATRO CON 50/100
NUEVOSSOLES)que corresponde a la liquidación final del contrato de
obra.

la ratio decidendi de la resolución analizada se halla consignada en los
siguientes pórrafos:

u. Qv~ "rrltt(Jionl~<.:wlo ¡..,j'll 08-2010,(J~03 Ot:lo{Jtr.ilo ~l 2010.t:I¡
supervisor de la obra Ingeniero Ysídro Helmer Ramos Herrera informó a
la entidad sobre el vencimiento del plazo contractual que caducaba
el 25 de julio del 201O".

b. Que "mediante carta N" 07/2010-GSRB/ING.YHRH.FO, de 27 de julio
d~ 2010,I~pclonodo el 02de noviembre del 2010"el ~UpetvjSVl'oe
la obra solicitó la conformación del Comité de recepción de la obra,
indicando que el 25 de julio el contratista ha concluido la abra."

c. "Que mediante informe N° 121-201D-JBZ-GRA/GSRB/DSRIMAde 08 de
noviembre del 2010 el Ingeniero SupervIsor General de obra de la
prQv¡n~;kJde UlcuoornlxJ informa el dt;'lolié! de Jo fecha de
finalización de obra. en la que se anexo un acta de inspección de
obra de fecha 21 de setiembre del 2010 en la que se describe que la
obra no se encuentra construida y se aplique la penalidad por atraso
en la ejecución de la obra."

O. Que, mediante Informe N<>156-20IO.J6Z-GRA/GSR61DSRIMA de fecho
14 de diciembre del 2010, el Supervisor General de Obras, de la
provincia de Utcubomba hace llegar a la Sub Dirección Regional de
Infraestructura y Medio Ambiente el Contrato Rnal de Ejecución de
Obra en cuyo rubro resumen se consigna la suma de S/.55,340.53
(CINCUENTA y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA CON 53/100
NUEVOS SOLES)en conc~plo de mu1ta~ y otro~.

15.1.5." Como quiera que la ratio decidendi de la resolución se sustenta y
remite a los Informes N°121-201O de 8 de noviembre del 2010 y N°l56-

la'.,;,:;¡o Q;J Cia;~,:¡
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2010 de 14 de diciembre del 2010. emitidos ambos por el Supervisor
General de Obras de la provincia de Utcubomba de la entidad
demandada. es necesario. analizar el contenido de dichos informes
destacando que el Informe f'J'l121 no fue acompa~ado en autos, por
cuya razón, de oficio. se ordenó su presentación en el expediente.

O. Informe N° 121..2010. de fojas 232. de fecha 08 de noviembre
del 2010 elaborado por el Ingeniero Civil Juan O. Vargas
Zavalefa.-

la parte medular del Informe está contenIda en el rubro 4 del
apartado 111antecedentes en la que textualmente se Indica: "con
fecha 21 de setiembre del 2010. conjuntamente con el contratista,
residente de obro y supervisión, se procede a realizar un acta de
Inspección técnica. verificóndose in situ y a esa fecha la obra se
encuentra inconcluso (seadjunto Acta de Inspección}."

En el rubro IV del mencionado Informe, se indico que " ...según lo
indicado por el supervisO(en la Corto 07~2010-GSRB/YHRH.lo obro ha
concluido el día 25 de julio del 2010, lo cual no es lo fecha de
finalización real. tal como se indico en el acta de inspección técnica
realizada por la SupervisiónGeneral el día 21 de setiembre del 2010.
fecha en la cual la obra se encontraba Inconcluso. la obra ha sido
concluida aproximadamente lo primera semana del mes de
octubre ..."

Enel rubro V.1.-Conclusionesse consigna:

"L •... el contratista encargado de la ejecuclón de lo obra ha
culminado la obra fuero del plazo contenido en el contrato de obra y
f.JOtkJsuHlplkK.:iorltjs UE::l'lpkuo corK.:ecJkJ(JSf.X)f lu tmlkJuu •....

"2.• Según la verificoción realizada el dia 06 de noviembre la obra se
encuentra totalmente concluida y lista poro ser recepclonada por lo
entidad."

Fil'lujJl)flJnlflJ.tm flJ¡Rublo VI•..Rt:K.:ornflJouu<.:Íont:ts.~ wflofu 4W:

"l. la entidad deberó conformar el Comité de Recepción de Obro
solicitado por el supervisorde la obra."

"2.~ Aplicar en la liquidación de obra. 01 contratista, la multa
<.:orr~spomjiarllE::l' ~ ul(uso E:tfllu <.:ulrrlirl<J<.:i6rldt:t lu obru."

~ d.1 04H,,;,iO
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b. Informe N° 156-2010, de fojas 39, de fecha 14 de diciembre del
2010 elaborado por el mismo Ingeniero clvn Juan O. Vargas
Zovaleto.-

Se procede a emitir pronunciamiento sobre Ja liquidacIón final de lo
obra, emitida por el Ingeniero Ysldro Helmer Ramos Herrera en su
colidQd dI';!Sl)p€l'VisQf de In Obra, en cuyo documento se ml1niflF,'l<;to,
contradictoriamente lo siguiente:

"Conclusiones:"

"2. La obra se concluyó dentro de los plazos establecidos y por lo
ton10 no corresponde aplicar multa por refrozo en el térmIno de la
obra."

"4.- la Gerencia Regional Bague deberá devolver al contratista la
suma de 5/.58,415.03 correspondiente a Ja liquidación final de Jo
obra."

Resulta eVidente que la Resolución ¡"¡'3622-2010-G0B-
REG.AMAZONAS/GSRB,se fundamenta en dos informes contradictorios e
lmplicantes, ambos elaborados por el Ingeniero Civil Juan Carlos Vargas
Zavaleta. La indicada Resolución al basarse mediante remisión a dos
informes contradictorios entre sí, resulta ser, en consecuencia, tamblén
contradictoria e implicante en suspropios fundamentos; vulneróndose de
8510 forma la goron1íaconstitucional a la dabida fundamen1ación de las
Resolucionesjurisdiccionales exfensiva a las resoluciones administrativas,
cuyo contenido constituclonaf y alcances se ha analizado en el rubro XIII
del presente laudo.

De esta forma se ha vulnerada también el derecha al debido proceso
que está conformado por un haz.de defechos constitucionales del cual
forma parte, entre afros, la debida motivación de los resoluciones,
incurriendo, la Resoluclón NO 622-2010. expedida por el Gobierno
Regional.en vicio y causal de nulidad por faifa de motivación interna del
razonamiento desde la perspectiva de su corrección lógica (vulneración
del principio lógico de no contradicclón) y por vulneración del princlpio
d~COfIgIUl:IfK.:iu.

A ello se agrega que la Resolución !'f622-2010-G0B-
REG.AMAZONAS/GSRB,emitida por el Gobierno Regional, ha transcrito en
forma parcial el contenido de! Informe N° 156-2010emitido por el
Ingeniero Juan Vargas Zavaleta, incluyendo un p6rrato denominado
R~urrltln qut! rlQ (,,:c.xrtr.i~K.J~ u dk,;tlQ inkxtrlE::ty ~X.dUyt:HKJOf:fl rulJfo m.-
referido a las conclusiones del mencionado informe. Sin dar ninguna
explicación o fundamento por este proceder. afectóndose. de esta
formo también el principio de lo debIda fundamentacIón de las
Resoluciones Administrativos y los principios de moralidad y equidad

Lo;.¡.:l~vaD,¡l¡~
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recogidos en el artículo IV.-; 3.• y 10 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General N° 'ZJ444concordante con los pñnclpios de buena
fe ya analizados en este laudo (Rubro XI1I.-).

Finalmente, lo mencionada Resolución NQ622-201G-GOB-
REG.AMAZONAS/GSRBha omitido valorar documentos troscendentales
pora la imputación de moro o atraso en le culminación de los obras e
imposición de la multa de S/.55,340.53 (CINCUENTAy CINCO Mil
TRESCIENTOS CUARENTA CON 53/100 NUEVOS SOLES) como son los
asientos 207 y 20B del Cuaderno de Obras que COrTen de fojas 25 o 28 de
este expediente: de los que consta que la obra se hallaba concluida 01
25 de julio del 2010. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 190;
193: 195 y 210 del Regiamento. Tampoco se ha merituodo el contenido
del Acto de Entrega y Recepción de obra corriente a fojas 29 y 30 del
proceso, en cuyo documento se deja constancia por el Comité de
Recepción de la Obra nombrada por Resolución de Gerencia Sub
Regional N° 524~201O-G.R.AMAZONAS/GSRB,presidIda por el Ingeniero
Juan Orlando Vargas Zavaleta e integrada por el Supervisorde la Obra
YsidroHolmer RamosHerrero.en cuyo documento consto que lo obro fue
concluida el 25 de julio del 2010.De la misma forma tampoco se analiza
el informe!'.F 18-2010de 2 de diciembre del 2010.emitido por el Ingeniero
Supervisor de la Obra en el que se vuelve o reiterar que ésta fue
terminado el 25 de Julio del 2010 y que existe un soldo a favor del
contratista por la suma de S/.58,414.99 (CINCUENTAy OCHO MIL
CUATROCIENTOS CATORCE CON 99/100 NUEVOS SOLESJ.De esta formo se
ha incurrido también en causa! de Infracción de la debida motivación de
las Resoluciones por motivación insuficiente y sustancialmente
incongruente (el contenido constitucional de esta causo! ya seencuentra
analizada en el rubro Xlii del presente laudo); pues. no debe perderse de
vista que el artículo 139 inciso 5.• de la Constitución establece que las
resoluelone5 debe fundamentarse en los hechos probados en el proceso
osi como en lo Ley.

En CONCLUSIÓN, efectuando una valoración conjunta y ralOnada de
los medios probatorios analizados. este Árbitro considera que el Informe
contradictorio N° 121-2010,de foias 232, por sísolo no eneNa los hechos
acreditados mediante las anotaciones en el Cuaderno de Obra. en el
Informe anterior emitido por el mismo Ingeniero Civil, en las Actas de
Recepción de la Obra de 28 de noviembre del 2010 {mencionado en el
apartado 15.1.3.• del presente Laudo) y demás documentos que se han
analizado anterformente; resulta procedente también disponer el pago
de los SI.58.414.59 (CINCUENTA y OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE
CON 59/100 NUEVOSSOLES)que se demanda en el primer punfo
controvertIdo.

~~C<lfóaw
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15.2.- SEGUNDO PUNTO CONTROVERTlDO.-

.

Determinar si corresponde declarar nula y sin efecto la Resolución de
Gerencia Sub Regional N° 622-201o-GOB-REG.AMAZONAS/GSRB de
focha 29 de diciembre del 2010, (lO el extremo que Impone la multa
administrativa por supuestos retrasos en la ejecución de la obra por un
monto de S/.55.340.53 (CINCUENTA y CINCO MIL TRESCIENTOSCUARENTA
CON 531100 NUEVOS SOlES).

15.2.1.- Como consecuencia de 10 analizado en el primer punto
controvertido, resulta procedente declarar la nulidad de la Resolución de
Gerencia Sub Regional N° 622-201D-GOB-REG.AMAZONAS/GSRB emitida
por la parte demandada en aplicación de lo dispuesto por el arHcuto 139
inciso 5 de la Constitución del Estado; los incisos 1 y 2 del artículo 10de la
Ley 27444 concordante con los artículos 210 y 211 del REGLAMENTO.
Como se procede a analizar o continuación:

15.2.1.1..8 inciso 1 del artículo 10 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General prescJÍbe que es causal de nulidad de pleno
derecho del acto administrativo que contravenga la Constitución, o los
leyes o a lasNormas Reglamentarias.

En el caso sub materia, ya se ha analizado en el primer punto
controverttdo que la Resoluciónmateria de nulidad es violaforia de!
articulo 139inciso 5 de 10Constitución del Esfado en cuanto lesiono el
contenido esencial del derecho y deber de los Resoluciones
Administrativas. Pues,ademós de lo ya expuesto, lo indicada ResolucIón
en su parte resolutivo ha omitido hacer referencia a documentos
sustanciales que obran en el expediente administrativo como son los
osittnios '2fJ7 y 208 tJttl (;UOOttHlO dt1 OUlO; t110(;10 Ót;I tmJrt1gu y rtt<.:tt¡:x.;ión
de obra de 19 de noviembre del 2010, elaborada por el Comité de
Recepción nombrada mediante Resolución de Gerencia Sub Regional
N°524-2010 en aplicación de lo dispuesto por el artículo 210 del
REGLAMENTO,que verificó y dio conformidad a fostrabajos y recepcion6
lo obra; Informe NO018-2010de 2 de diciembre del 2010,elaborado por el
:¡,upetv~- d~ lo obfo. '1 el Informe N"IS6-20IO ekJborodo por el Ingeniero
Juan Vargas ZavaJeta,Presidentedel Comité de Recepción de fa Obro.

15.2.1.2." Ademós.1o Resolución de Gerencia Sub Regional N" 622-2010-
GOB-REG.AMAZONAS/GSRBes vulneratoria del artículo 211 del
REGlAMENTO en cuanto estipulo que silo entidad observo lo liquidoc16n
presentada por el contratista, la entidad estaró obligada a elaborar otra
la misma que deberó ser puesta en conocimiento del contratista para
que éste se pronuncie al respecto.

lOl"iio;lOde (l~r.cN
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Efectivamente, en la propia Resolución de Gerencla Sub RegIonal N° 622-
201Q..GOB-REG.AMAZONAS/GSRB, rubro vistos. se hace referencia 01
Informe N" 156-201o-JBZ~GRA/GSRB/DSRIMA de 14de diciembre del 2010.
que corre a fojas 37 a 39 de este proceso arbitral.

A traves de este informe se reconoce que el supervisor de la obra ha
hecho llegar a la demandante la liquIdación final del contrato de obra.

En consecuencia, correspondía que el Gobierno Regional demandado.
procediese a observar lo liquidación presentada por el contratlsta y no a
emitir la Resolución de Gerencia Sub Regional N° 622-201Q-GOB-
REG.AMAZONAS/GSRBque no contiene observación alguno sino que por
el contrario resulta aprobando una liquidación final.

Al procederse de la forma indicada se ha incurrido también en la causal
de nulidad prevista en el artículo 10 inciso 2 concordante con el artículo 3
incisos ti y 5 de la Ley 27444 que prescribe que son requisitos de validez
del acto adminIstrativo, la debida motivaclón, ya analizada, y el
procedimiento regular; esto es, que el acto debe fundamentarse en los
hechos acreditados en el proceso y de acuerdo al procedimiento
previamente establecido. que en este caso vendria a ser el referido
articulo 211 de la Ley de Contrataciones del Estado

15.3.. TERCERPUNTOCONTROVERTIDO.•

Determinar si corresponde ordenar el pago de una Indemnización por
pago de daños y pe~uicios a favor de la contratista equivalente a
5/.15,000.00 (QUINCE MIL CON 001100 NUEVOS SOLES).

15.3.1.- En aplicación del principio onus probandi debe desesflmarse esfa
pretensión de la demanda, en rozón de que 10 parte demandante no ha
ofrecido ni actuado prueba alguna que acredite los daños y pe~uicios
reclamados nI la naturaleza de ésfos ni tampoco su monto.

XVI •• PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CADUCIDAD DE LA DEMANDA
ARBITRAL SOLICITADA POR EL DEMANDADO AL CONTESTAR LA
DEMANDA ••

La caducidad solicitada por el demandado se sustenta en lossiguIentes hechos:

16.1.- Que la Resolución de Gerencia Sub Regional N° 622-201G-GOB-
REG.AMAZONAS/GSRBfue notificada a lo contratista el día 05 de enero
del 2011 y que la demandante en lugar de proceder a observar la
indicada Resolución en aplicación de lo dispuesto por el articulo 211 del
REGLAMENTO. procedió a solicitar la nulidad de actuados. remedio

lovdo de Derecho
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procesal que no era legal para reclamar según apreciación de lo
den"'.andada. y por ello la r;quldoción qvad6 consentida.

Como se fiene analizado el supuesto que se produjo en el proceso es el
previsto en el primer pórrafe del artículo 211 del REGLAMENTO.Esto es
que primero el contratista presentó la liquidación de la obra generando
ellnforrne N°156 -2010 JVZ - GRA/GRSB/DSRIMA corriente de fojas 37 a 39
suscrito por el Ingeniero Juan Vergos Zavaleta (el mismo que
expresamente se menciona en la parte de vistos de la Resolución de
Gerencia Sub Regianal N' 622-201Q-GOB-REG.AMAZONAS/GSRB).

Pero sin embargo. lejos de aprobarse Ja liquidación de conformidad con
el informe N° 156-2010. anteriormente mencionado. los asientos de obra
N° 207 y 208: y demás documentos ya onaHz.adoso en su caso formular la
correspondiente obselVación a la liquidación presentada por el
contratista. la Resolución de Gerencia Sub Regional NO 622-201o-GOB-
REG.AMAZONAS/GSRB procedió a aprobar una liquidación final de lo
obro descontando la sumo de 5/.55.340.53 (CINCUENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA CON 53/100 NUEVOS SOLES!. por un atrasa a
mora en lo ejecución de lo obra. no acreditado fehocien1eF116nte.

De esta fcxma lo Resolución N° 622. como se ha analiZado. 01ser un acto
vulne10torio del debido proceso admlnistrotivo. fue materia de un recurso
de nulidad por el con1r01ista. Recurso que contiene "el pronunciamiento"
o que se refiere el primer pórrafo del artículo 211 del REGLAMENTO.
Pronunciamiento o recurso de nulidad que fue presentado ella de
febrero del 2011 (dentro de los 15 días de su notificación) que motivó la
Resolución N' 050-20II-GOB.REG.AMAZONA5/GSRB de 10 de febrera del
2011. Debe destacarse que al contestar la demanda la demandada
considera como fundamento de la caducidad. que lo demandante
debió "obsetVar" lo liquidación cuando lo que la Ley exige es el
pronunclamlen'o sobre la liquidación. que con conceptos }urfdlcomen1e
distintos.

En consecuencia. se hallo acreditado que la demandante no ha
incurrido en la causal de caducidad alegada por la parte demandada:
por cuya razón. debe desestlmarse dicha pretensión.

XVII •• LOS HONORARIOS DEL ÁRBITRO ÚNICO y DEL SECRETARIO ARBITRAL

En armonía con lo d1spuesto por el ortí<:ulo 73 de 10 Ley de ArbItraJe. el ÁrbItro
debe decidir en el Laudo la imputación o distribución de los costos del arbitraje.
los mismos que serón de cargo de la porte vencida. Asimismo deberá decidir el
monto de los honorarios definitIvos.

Son gastos arbitrajes o de arbitraje los que se originan en el proceso o hallan su
caU50 inmediato en éL Tiene carócter de uno IndemnIzación debida al

Laudo de Derecho
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vencedor por los gastos ocasionados por su contrincante al haberlo obligado a
RUgar.

Conforme al artículo 70 de la ley de Arbitraje los costos incluyen, pero no se
limitan, a los honorarios y gastos del Tribunal Arbitral y Secretaria; Jos gastos
incurridos por las partes para su defensa en el arbitraje y demás gastos
razonables originados en las actuaciones arbitrales.

No habiéndose previsto nada relacionado con las costas y costos del arbitraje en
el convenio Arbitral, corresponde al árbitro único pronunciarse respecto de si
procede la condena para el pago de los costos del arbitraje estableciendo cuál
de los partes debe pagarlos o, en qué proporción deben repartirse entre ellas. Al
respecto se tiene que lo demando no ha sido estimado en todas sus
pretensiones por cuya rozón lo demandado fUllo fundadas rozones paro «tígar.
En consecuencia, no corresponde ordenar o ninguna de las portes el pago de
los costos totales del proceso arbitral. Por consiguiente, se resuelve que cada
porte cubro sus propios gastos de defensa en tanto que los honorarios del árbitro
único y del secretario arbitral deben ser asumidos en partes Iguales por la parte
demandante y demandada; dejándose que estos gastos ascienden o la suma
totol de 51.9.000.00 }NUEVEMil CON 00/100 NUEVOS SOLES}por gastos de
Arbitraje y 51.2.500.00 ¡DOS Mil QUINIENTOSCON 00/100 NUEVOSSOLES)por
honorarios de secretorio arbitral, conforme consto del apartado XI del presente
laudo,

Habiéndose subrogado la demandante, en el pago de los gastos arbitrales,
según se expresa detaUadomente en el fundamento Xl [nctso 3..•.del presente
laudo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 de la ley de Arbitraje y
lo dispuesto por el articulo 42 de! Acto de Instalación de Árbitro Único debe
ordenarse o lo parte demandado pague, o la demandante la sumo de
S/.4.500.oo ¡CUATROMil QUINIENTOSCON 00/100 NUEVOSSOLES)por concepto
de honorarios de 6rbitro y SI.l.25O.oo }Mll DOSCIENTOSCINCUENTACON 00/100
NUEVOS SOLES) por honorarios de secretoría arbltral.

Por estos fundamentos,

LAUDA:

PRIMERO.- Declaror fUNDADA lo pretensión de pago de la suma de 5/.58.414.99
¡CINCUENTAy OCHO Mil CUATROCIENTOSCATORCE CON 99/100 NUEVOSSOLES)por
concepto de devolución de fondo de garantía y reajuste devengados de las
valorizaciones; y en consecuencia, ordeno que la demandada pague esa suma en el
térmIno del tercer dío de notificada con el presente laudo.

SEGUNDO.~ Declaror FUNDADA la pretensión principal de la demanda y por
consiguiente nula la resolución de gerencia sub regional NO 622-2010-
GOB.REG.AMAZONA5/GSRBde fecha 29 de diciembre del 2010.

l>3iXlO Oi:t t1ered'1o
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TERCERO.- Declarar INFUNDADA la tercera pretensión principal de la demanda referida
al pago de indemnización por daños y perjuicios.

CUARTO.- Fijar los honorarios de árbitro único en la suma de S/.9,OOO.00 (NUEVE MIL
CON 00/100 NUEVOS SOLES) netos y de la secretaria arbitral en la suma de S/.2,5OO.00
(DOS MIL QUINIENTOS CON 0011 00 NUEVOS SOLES¡ netos.

QUINTO.- Declarar que cada una de las partes asumirá sus propios gastos del arbitraje
(entendiéndose éstos como los costos de defensa) y el 50% de los honorarios del árbitro
Único y de Secretaria Arbitral que debe asumir cada una de ellas.

SEXTO.- Ordenar que la demandada GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS pague a la
demandante CONSORCIO UNION la suma de S/.4,5OO.OO(CUATRO MIL QUINIENTOS CON
00/100 NUEVOS SOLES) correspondiente 0150% de los honorarios Arbitrales y S/.1,250.OO
(MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/1 00 NUEVOS SOLES) por concepto de Secretaria
Arbitral, en vía de devolución de los gastos en los que ésta última se subrogó.

SÉTlMO.- Dispóngase que la Secretaria Arbitral cumpla con remitir copia del presente
Laudo Arbitral de Derecho al Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado
(OSCE), dentro del plazo de cinco días de notificado.

Notifíquese a las partes con arreglo a Ley.

LESGONZALES
e Administrativo

JORGE GUIlLERMO ALF
Ár If

Laudo de DereChO
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